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CAPITULO PRIMERO 

l.- IN'l'ROI:XJCCION. 

a).- Ideao Generales.- Para logar profUndi, 

za.r en el estudio del problema sobre el que versa el pre~ 

aente trabajo, ea necesario en primer término, definir con 

la mayor precisión posible, los elementos que constituyen

el tema a tratar, y además, conceptuar en forma global el

objeto en s! mioma, por lo que a continuación, brevemente, 

expondré las definicioneo que conoidoro más ac&tadas del 

problema y sus elementos. 

b).- Conceptos.- De acuerdo con lo anterior 

y tomando en cuenta que el aspecto más importante que im-

plica la eficacia extraterritorial de las sentencias ex--

tranjoras, es la ejecución do las mismas, surge la necesi

dad de establecer lo que debemos entender por Ejecución. 

En su acepción común el vocablo ejecución, 

alude a la acción y efecto de ejecutar. Ejecutar es, rea

lizar, cumplir, satisfacer, hacer efectivo y dar realidad

ª un hecho. 

Jurídicamente, ejecuci6n es el procedimien-
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to dirigido a asegurar la eficacia práctica de la~ resolu--

cienes judiciales. 

Ahora bien, si el tema central de esta tésis 

es la Ejecución de las sentencias extranjaras en M~xico, d.!. 

ramos que sentencia ea el acto emanado de los agentes de la 

jurisdicción y mediante el cual deciden la causa o punto sg_ 

metidos a su conocimiento. 

Sentencia definitiva,se<]IÍn Becerra Bautista, 

es: 

" La que define una controversia en lo principal, -

estableciendo el derecho en cuanto a la acción y la excep--

ción que hayan motivado la Litis Contestatio, siempre que,-

respecto de ella, no proceda ningÚn recurso ordinario por -

el cual pueda ser modificada o reformada (1).• 

La sentencia extraujera a ejecutar en nues--

tro País, forzosamente debe de estar excenta de la posibil! 

dad do ser impugnada mediante cualquier recurso, ya que por 

Ley, y de acuerdo a lo que más adelante expondré, deben aer 

(1) José Becerra Bautista.- El Proceso Civil en México, --
(4 Ed.1 Editorial Porrua, S.A •• México 1974} Páq. 719. 
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ejecutoriaa conforme a las Leyes do la Nación en que se h,! 

yan dictado. 

En virtud de lo indicado, este trabajo, re

duce su campo de estudio a las resoluciones judiciales que 

posean la calidad de cosa juzgada, y con la finalidad de -

darle forma a Ól mismo, y teniendo en consideración que, -

para algunos de los más destacados estudiosos de la Cien-

cia Jur!dica, especialmente para Hans Kelsen y los seguid.2, 

res de la Escuela Vienesa, la sentencia, ea la individualj_ 

zación de la norma jur!dica, surge la problemática de re-

solver si la ejecución do sentencias extranjeras es un con. 

flicto de Leyes. 

11.- CONFLICTO DE LEYES. 

La mayor!a de los autores están de acuerdo

en que la noción "Conflicto de Leyes" es inadecuada para -

designar el fenómeno a que se refiere, ya que la naturale

za de éste no correspondo precisamente a la idea de un con, 

flictoi sin embargo, nosotros partiremos de esa expresión, 

para efectuar un desenvolvimiento lÓgico y poder llegar -

as! a una mejor expresión de este problema. 



La palabra conflicto nos da irunediat:Amente -

la idea de encuentro, oposición, lucha o nituación antn9Ón,! 

cai luego entonces, conflicto de leyes significará, una OP,2 

siciÓn o encuentro entre dos o más leyes o entre dos o más-

legislaciones. Pero, por qué habría de existir enfrenta-

miento entre las Leyes o las Legislaciones ?, la respuesta-

que se antoja, es que dicha oposición solamente puede aur~ 

gir cuando dos o más dieposiciones leqialativas, que rt?9U--

lan de distinta manera una misma situación jurídica concre-

ta, tratan de aplica.roo al miumo tiempo. Más, cómo es po-

sible que teniendo cada norma jur!dica un campo de aplica--

ción perfectamente delimitado por ella misma, pueda darse -

el caso antes mencionado ?! La respuesta tiene una comP2_ 

sición duali 
, 

Por divereidad de Leqi1lacionea, y por el e'!!, 

mulo de relaciones entre los individuos. 

Cada Estado, cada aa1., necesita de un orden-

Jurídico que rija las actividades que en su seno realizan -

sus habitantes, organos, instituciones, etc., con el propÓ-

sito de evitar la anarqu!a y enca.uzar debidamente dichaa as_ 

tividadea, hacia la realizaciÓn de loa fines del Estado. 

Ahora bien, debido a la diver1idad de factores de tipo geo-



gráfico, 'blico, pol!tico, rcligiono, etc., cada Pa!s, tie

no una ostructurn y cru::actcr!sticaa propias que lo hacen -

dife.rento de loa dom.~s: connccucntém.onte, su orden jurídico 

seguirá una determinada orientación quo vaya acorde con --

esas peculiaridadeo. Da lo anterior, os fácil deducir que

cada Leqialación re<JUlará de distinta ma.nera la misma situ.!, 

ción jurfdica concrota, y al prcocntarse un caso en el que

por concurrir determinadas circu.nntancias, parezcan ser ~ 

aplicables dos o ~s do dichas legislaciones, nace el con-

flicto de leyos. Un ejemplo dará más claridad a la idea : 

un individuo que tiene la mayoría de aus bienes en Alemania 

ae encuentra domiciliado en Inglaterra, hace eu te•tamento

en Fxa.ncia y muero en Espana1 cuál es la ley aplica.ble al.

Juicio sucesorio ?, la alemana, ¡x>r encontrarse los bienea

on este pa{11 ? , la inglesa por sor el Último domicilio de.l

decujup 7, o es la francesa por haherae hecho y depoaitado

el testamento nn Francia 7, o será la eapafiola, debido a -

que Espaf\a es el lugar del fallecimiento?. El juez, al cn

contraxae frente a un problema de estos, tiene que re•olvu 

cuál ea la. ley en que ha de ba.aarae para. resolver el juicio 

o aea, debe previamente dar solución al conflicto de leyes. 



La situación antc.r iormente de ser ita, no só

lo puede presentarse en el plano internacional, sino tam-

bién en el interior do aquellos palsov cuya organización -

política sea fragmentaria, ea decir, que est ·~divididos en 

entidades federativas, provincias, can tonos. etc. 1 cuyas -

legislacioneo regulen de dietint3 manara la~ materias jurf 

dicaa que le son comunes. 

Como resultado de la amplísima literatura -

jur!dica existente sobre ln historia y las teor!as, tanto

antiguas, modernas o contempor~neas, acerca de este tema,

coneidaro, previo estudio de las mismas, que procede ~ic.!. 

mente expresar mi opinión al respecto, con base en los si

guientes c.riteriost 

PRIMERA.- Laa relaciones culturales, econó

micae, pol!ticaa entre loa diveraoa paisea, ae incrementan 

d!a a d!a debido a la facilidad de laa v!as de comunica--

ción, al awnento de población, al turisino. la cooperación

intarnacional en distintos aspectos, etc., y cada vez ion~ 

más 101 individuos que viajan, residen, contratan o delin

quen en paiaea extranjeros. Si toinamos en cuenta esta si

tuación, y la reunimos junto al hecho de la diversidad de-
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legislaciones, nos daremos cuenta do que los jueces de los 

distintos pa!ses tienen ante s!, cada vez más problemas o-

conflictos en los quo ven remitidos necesariamente a las -

legislaciones extranjeras para poder resolverlos; una act,! 

tud extremista en el sentido de aplicar solamente la Lex -

i ; <' For , ademas de que perjudicaria la buena marcha de las r~ 

laciones internacionales, pc.rjudicar!a ~mbién a la ad.mi--

nistración de justicia de ese pa!s, ya que tendr!a que es• 

tarso forzando constantemente el desarrollo normal de su -

ciencia jur!dica, para podar encontrar soluciones más o In!, 

nos adecuadas a dichos problemaa, soluciones que ya se en

cuentran perfectamente determinadas en los cuerpos legisl!, 

tivos extranjeros. 

SEGU~.- No so pudo decir que la aplica---

ción de una norma extranjera sea un ataque a la soberan!a

de un pa!s, ya que dicha aplicación no es impuesta ni es -

prohibida, sino aceptada voluntariamente por el Estado cu-

yo Derecho está haciendo referencia en determinados casos, 

a las leyes extrai'i.as, ya sea de una manera táctica o expr!, 

sa, 
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Por otra parte, do la aplicación de las no~ 

maa extranjaras de la ciencia jurídica de un determinado -

pa!a, se puedo sacar enorme provocho si consideramos que,

la solución al caeo concreto conformo a las disposiciones

de un pa!a avanzado, pueden aervir de antecedente que ven

ga a enriquecer el caudal jurídico dol país aplicante. 

Nuestra legislación adopta en sus disposi-

ciones esta tendencia, aunque con ciertas variantes que d_! 

notan criterios territorialistas. Para comprobar tal af4:, 

mación, transcribiremos enseguida los textos de algunos ~ 

t!culos en los que se hace referencia a la posibilidad de

aplicación de lae leyes extranjeras. 

El CÓdiqo Civil para el Distrito Pederal, -

que se aplica en toda la Rep~blica tratándose de asuntos -

de orden Federal, encontramos los siguientes artículos. 

HArt. 12.- Las leyea 111exicanaa incluyendo -

las que se refieran al estado y capacidad de la• personas, 

se aplica.n a todos los habitantes de la República. Ya sea 

nacionales o extranjeros, están domiciliados en ella o --

aean tranaéuntea". 



-9-

•Art. 13.- Loe efectos jurídicos de actos y 

contratos celebrados en el extranjero que deban ser ejecu

tados en el territorio de la repÚblica, se regirán por laa 

disposiciones de este código.• 

•Art. 14.- Los bienes inmuebles sitos en el 

Distrito Federal y los bienes muebles que en él se encuen

tren, se regir'n por las disposic~ones de este código, aún 

cuando los duef'los sean extranjeros." 

"Art. 15.- Los actos jur.!dicos en todo lo -

relativo a su forma, se regirán por las leyes del lugar -

donde pasen. Sin embargo, 4os mexicanos o extranjeros re

sidentes fuera del Distrito Federal quedan en libertad pa

ra sujetarse a las formas prescritas por este código cuan

~ el acto haya de tener ejecución en las mencionadas de~ 

marcaciones." 

Como se ve, de los cuatro artículos trans

critos, los tres ponen de manifiesto la intención de apli

car Únicamente el Derecho Mexicano, aún cuando concurran -

circunstancias que podrían provocar la aplicación de nor-

mas extranjerasr sin embargo, el artículo seftalado en cua¡, 

to lugar acepta la posibilidad de aplicación de dicha• Le-

yes. 



El CÓdi90 de Comercio, que rige todas las as_ 

tividades mercantiles que se efectúan en toda la república, 

encontramos además de las disposiciones te.rrítorialist4s ~ 

que lÓgicamento son muchas en este tipo de actividades, un

artículo que hace referencia, aunque de manera indirecta, -

a la aplicación del Derecho extranjero. Dicho artículo, el 

24 dice: " Las sociedades extranjeras que quieren estable-

ce.rae o crear sucursales en la repÚblica, presentarán y an2 

tarán en el registro ••••• un certificado de estar constituí 

das y autorizadas con arreglo a las leyes del país respectj. 

vo, expedido por el M.inis tro que ahí tenga acreditado la R.!, 

pÚhlica, o en au defecto, por el cónsul Mexicano•. Aunque

no es el juez quien se ve remitido hacia el Derecho Extran

jero, sino los funcionarios eenalados, es muy clara la ref!, 

rencia a las disposiciones legislativas extranjeras sobre ~ 

la materia. 

En la Ley de TÍtulos y Operaciones de crédi

to, también dentro de la ma.tcria mercantil, so puede encon

tra.r incluso un capítulo dedicado específicamente a la apl! 

caci6n de normas extranjeras: de dicho capítulo, transcrib! 

remos trea artículos cuya redacción es, como se verá muy -

significativa. 
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"Art. 252 .- La capacidad para emitir en el -

entrajero títulos de crédito o para celebrar cualquiera de

los actos que en ellos se consignen, será determinado con-

forme a la Ley del País en que se emita el título o se cel.! 

bre el acto". 

"Art. 253.- Las condiciones esenciales para

la validez de un título de crédito emitido en el extranj~o 

y de los actos consignados en él, se determinan por la ley

del lugar en que ol título se emite o el acto se celebre•. 

"Art. 256.- Los plazos y formalidades para -

la presentación, el pago y el protesto del título se reqi-

rán por la Ley del lugar en que tales actos deban practicq 

AÜn en la materia penal, que por su propia -

naturaleza es una de las que contienen más disposiciones de 

tipo territorialista, encontramos algunas referencias a la

aplicación de normas extranjeras, as! en el código Penal P!. 

ra el Distrito Federal. 

Art. 2.- Se aplicar,, asimismo: 
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I.- Por loa delitos que ae inicien, prepa-

ren o cometan en el extranjero, cuando produzcan o ae pre

tenda que tengan efectoa en el territorio de la RepÚblica, 

y 

Il.- Por 101 delitos cometidos en los consu

lados mexica.noa o en contra de su personal, cuando no hu

bieren aido juzgado• en el pa!a en que se cometieron. 

"Art. 4 ... Loa delitos cometidos en territo

rio extranjero por un mexicano contra mexicanos o contra -

extra.njeros, o por un extrajero contra mexicano, serán pe

n."J.doa en la repÚblica, con arreqlo a la• leyea federales -

ti concurren loa requisitos siguienteas 

Fracción III.- Que la ~acciÓn de que •e
le aC\lSe tenga el carácter de delito en el país en que ae

ejecutó y en la RepÜblica. 

"Art. s.- Se considerarán como ejecutado• -

en territorio de la R•pÚblicar 

I.- Loa delitos cometido• por mexicanoa o -

por extranjero• en alta mar, a bordo de buqu•• nacionalea1 

n.- Loa ejecutado• a bardo de un buque de -

guerra no.ciona.l surto en puuto o en aguu tez:ritarialea -
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de otra nación. Esto extiende al caso en que el buque eea 

mercante. Si e.l delincuente no ha sido juzgado en la Ra

ción a que pertenezca el puerto¡ 

III .- Los cometidos a bordo de un buque ex

tranjero surto an puerto nacional o en aguas terxitorialea 

de la Rep\Íblica, si se turbare la tranquilidad pÚblica o -

si el delincuente o el ofendido no f\\e de la tripulación, 

En caso contrario, se obrará'. conforme al derecho de reci

procidadr 

IV.- Loa cometidos a bordo de aeronaves na

cionales o extranjeras y aquéllas que se encuentren en te

rritorio o en atmósfera o aguas territoriales nacional•• -

o extranjeras, en ca.sos análogos a los que 11eftalan para -

qué buques las fracciones anteriores. y 

v.- Loa cometidos en laa Embajadas y Lega

ciones mexicanas•. 

Decíamos que en un pa!e cuya diviaiÓn poli

tica. aea de tipo federal como el nuestro, loa conflicto• -

pueden preaentane entre las leyea extranjeras y aquélla•

que se aplican en todo el territorio del país, ee decir. -



las federaloer con respecto a esta clase de conflictos, -

acaba.moa de hacer rnenci6n de algunos artículos de cuerpos

de leyes perteneciente• al fuero federal en los que se -~ 

acepta la aplicación de normas axt.ra.njerao, siguiendo pues 

la orientación de la teoría que anteriormente sefialamoe. 

También pueden presenta.rae dichos conflic~ 

tos entre diapoaioionos que forman parte da las legislaci2 

nes de loa diatinto1 Estados de la RepÚhlica. lJe estos h!, 

blaremos en 11\l oportunidad, por tener este tipo de confli.s:, 

toa una 1olución constitucional que será comentada poste-

riormente. 

Por Último, pueden presentarse conflictos -

de leye. entre la1 extranjeras y las locales, ea decir, -

la1 que ae aplican dentro del áinhito territorial de una ~ 

tida.d Federativa. L&1 1olucione. a estos conflictos se te, 

marán con 'ba.ae en el ai1t:ema que ca.da una de laa legiala

cionH a.dopte, aunque, jU11to ea decirlo, ea dif!cil que en 

ut.oa ordenamiento• ae encuentren disposiciones con rela

ción al problema, ya que, el wito leqialativo de loa Es

tados queda reducido a la facultad de crear di9poeiciones

en materia penal (que l6gicamente son completamente terri• 
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to.rialist:As) y en materia civil, en la que, tratándose de -

extranjeros no deben leqialar, porque es materia expresamen, 

te sefialada para la federaci6n de acuerdo con el art!c:ulo -

73 constitucional Fracción XVI. 

Ea importante sena.lar, ya para terminar f que 

cuando una norma de Derecho Nacional hace referencia a otra 

de Derecho Extranjero, lo que hace completamente, o sea, ~ 

que se refiere no aÓlo a la descripción contenida en el --

cuerpo legal, sino también n su interpretación jurispruden

cia!, opiniones Doctrinales, antecedentes de aplicación, ~ 

cte., todo lo cual debe ser tomado en consideración por el

juzgador al aplicar dicha norma en un caso concreto. 

También es important!simo destacar que el ~ 

recho Extranjero aún cuando las normas nacionales hagan re

ferencia a Ól, puede dejar de aplicarse, cuando vaya en con. 

tra del Orden PÚblico del País. 

A) • - CIASIFICACION DE LOS CONFLICTOS DE LE-
YES. 

Siendo el conflicto de leyes un problema tan 

importante y tan complejo, ha sido tratado por muchos auto

res no sólo de Derecho Internacional Privado, sino también-
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de otra• disciplinas jur!dicaa con las que dicho problema

guarda relación. Existe por lotanto un rico caudal de es

tudios teóricos, doctrinas, investi9acionea, etc., e.n rel!, 

ción con cada uno de los pWltoa que comprende la problemá

tica del tantas veces citado conflicto de leyes. Por tal -

razón, si hemoo de hablar sobre clasificaciones a fin de -

centrar d~bidarnente el problema que nos ocupa, o sea el de 

la ejecución de las sentencias extranjeras, sólo lo hare-

mos refiriéndonos a la que tiene más importancia en rela-

ción con este problema. 

r.oi mayor!a de los autores coinciden en div!, 

dir a los conflictos de leyes en dos clases o tipos. 

I.- De competencia legislativa y 

II.- De competencia judicial. 

Loa conflictos de leyea de competencia le-

gislativa son 101 que hemos venido tratando hasta el momen, 

to, o sea aquéllos que ae presentan cuando do1 o más nor-

ma.e jur!dica.1 que rigen de manera diferente una aituación

jur!dica concreta, pretenden .e.r aplicablea al miamo tiem

po y al l!lismo a.aun to. 

aa.b.!amo• aeAalado ya que ut:e tipo de con-
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flicto puede presentarse en una plano intarnacional, es d!, 

cir, entre leyes de diferentes paises, y apun~s la a.9_ 

luci6n que dn nuoatro Derecho en los Ordenamientos Federa

les, Tambi6n dentro del plano intornacional son los con-

flictos legislativos entro las normas de un pa!a extranje

ro las pertenecientes al orden jur!dico de cada Wla de las 

Entidades Federativas, en un pa!s que como el nuestro, ten, 

ga una organización política de tipo federal. con respec

to a éotos, nos remitiremos a lo ya expuesto en páginas an. 

teriores. 

Dentro del plano interno de un pa!s, pueden 

presentarse conflictos de leyes a nivel internacional o ~ 

terprovincial, esto desde luego, en aquellos paiaea que en 

su interior estén formados por estas entidades, y cuyaa l.! 

gislaciones contengan divergencias en las materias aobre -

las que tienen autonomía legislativa. 

Anotábamos que en lo referente a este tipo

de problemas, exist!a en nuestro pa!a una soluci6n de tipo 

constitucional que comentaríamos más tarde. 

La solución a que nos referíamos es la set\!, 

lada en el art!aulo 121 constitucional, que a la letra di-
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ces • En cada Estado de la Federación se dará onte.ra fe y -

cr~ito a loe actos pÚblicos, registros y procedimientos j!!_ 

diciales en todos los otros. El congreso de la Unión por-

medio de leyes genaraloa, prescribirá la manera de probar -

dichos actos, registros y procedimientos y el efecto de -

elloa, •ujet:ándose a las bases aiguiente11 

l.- Las leyes de un Estado sólo tendd.n efes_ 

to en su propio territorio y, por consiguiente no podrM -

ser obligatorios tuera de él: 

2.- Loa bienes muebles e inmuebles •• regi-

rán por la Ley del lugar de su ubicación. 

3.- Las 1entencia1 pronunciadas por 101 tri

bunalea de un Estado aohre derecho• reales y bienes inmue

ble• ubicados en otro Estado, sólo tendrán fuerza ejecuto-

ria en '•te, cuando as! lo dispongan aua propia• leyes. 

LA• 11.mtenoiaa sobre derechos personales só

lo eerM\ ejeaut&daa en otro esta.do, cuando la pe.raona cond,t. 

na.da. ae haya 1oroetido expremamente, y por razón de dondci

lio, a la ju•tioia que 101 pronunció y siempre que haya ai .. 

do oita4a per•onalmente para ocurrU: al juicio. 
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4.- Loe actos del estado civil ajustados a 

las leyes de un Eataao tendrán validez en los otros. 

s.- Los títulos profesionales expedidos por-

las autoridades de un estado, con sujeción a sus Leyes, ee-

rán respetados en los otros. 

También son conflictos de orden interne, ---

los que puedan surgir en los Estados de tipo Federal, entre 

la Legislación que rige con eae carácter (federal) en todo-

el Pa!s y lao Leyes locales, o sea, las que irieqran loe ---

cuerpos legislativos estatales. Para Jasó Luis Siqueiros,-

en esta Última hipÓtosie, el conflicto es sólo aparente. --

"Las Leyes Federaleo y las Locales operan en una juriadic-

ción y jerarquía específica dentro de una zona delimitada -

por la Constitución Federal•. (2) 

En efecto, el artículo 124 de nuestra Carta-

Magna, consagra en su redacción el sistema clásico del re--

parto de competencias usado en loe pa!ses de tipo Federal,-

a aaberJ la concesión de facultades expresas a la Federa---

ción, dejando todas las demás no aeftaladas de esta manera ~ 

loa Estados. 

(2) JOSE LUIS SIOUEIROS, s!ntesis del Derecho Internacional 
Privado.- Pág. 646. 
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Dado el caso en que una Loy Federal protendi!, 

ra regir materias jw:!dicas correopondientes a las Legisla-

ciones Estatales o viceversa, eatar!amos frente a una inva-

si6n de competencias, la cual de acuerdo con el artículo 103 

constitucional en suo fracciones I! y III, será resuelta a -

través del Juicio de Amparo. con baae en lo anterior, con-

cluye el citado autor, que los conflictos entre Leyes Fedcr,!! 

les y Estatales seráin sólo aparentes, sin embargo, la deli

mitación de las esferas competencialcs no siempre es hecha -

por nuestra Constitución en forma precisa, como veremos más

tarde, lo que a! puede ocurrir aunque en muy contadas ocasi.2, 

nes, conflictos de leyes entre la Fedcraci6n y los Estados. 

Los conflictos de competencia judicial, se ~ 

crean cuando existe duda sobre la competencia de un Tribunal 

Nacional frente a la de un Tribunal extranjero1 en otras pa

labras, hay ciertos casos en loa que por concurrir determin!, 

das características (actos celebrados en el extranjero, ac-

toa en lo& que intervienen extranjeros, con.tratos que van a

curtir efectos en otro Pa!s, ato.), se presenta la posibili

dad de que sea un Tribunal extranjero el que tenga que deci

dirlos y no el del lugar en que el litigio se ha originado. 

Este tipo de conflictos se dan por la misma -
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razón quo los llamados do competcncin legislativa, es de~

cir, por la diversidad do Legislaciones. 

Si on la comunidad jur!dica internacional -

e.~istiera una legislación uniformo encargada de regir todo

tipo de relaciones, no se presentarían nunca loa conflictos 

de leyes, fueran do competencia legislativa o de competen-

cia judicial. 

Tampoco se originarían dichos conflictos, si 

loa cuerpos legislativos de los diferenteo estados so apli

caran de una manera completamcnto territorialista, es decir 

a todas lao relaciones de todo tipo que so presentaran den

tro de su territorio. 

Sin embargo, ya hemos visto quo la realidad

es otra. cada pa!s tiene su propia Legislación, con una fi

sonomía diferente a la de los otros, lo que trae por conse

cuencia la frecuente creación do los conflictos de competen, 

cia legislativa y también de loa problemas de competencia -

judicial, ya que las reglas que rigen a ésta (competencia), 

en cada uno de los diversos Estados, son normas jurídicas -

que tienen, como decíamos, un perfil propio y diferente al

de los demás. 

Tratando de evitar o de s1ucionar los con~ 
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flictos do competencia judicial, ne han hecho a nivel intc!_ 

nacional varios intentos de elaboración de un oistema., o de 

cuando menos de un conjunto de normas de competencia, que -

siendo comunes a los diversos paises obren como base para -

que los jueces a quienos toca decidir esto tipo de proble-

mas, pueden resolver de manera fácil y rápid1. Así, se han 

propuesto reglas de competencia como las siguientes: 

a).- Es Tribunal competente el del domicilio 

del demandado. 

b).- Tratándose de acc~ucntes serán Juez com 

patente el del lugar en que se ha sufrido el percance, por

la imposibilidad do seguir al autor de esos accidentes has

ta su domicilio para demandarlo. 

e).- El código de Bustamante, presentado en 

la convención do La Habana, en febrero de 1928, estatu!da -

la siguiente resla: "Es competente ante todo, el Juez al -

que los litigantes se han sometido expresamente o tácitarnen 

te, a condición de que, por lo menos uno de ellos sea naci2 

nal del Estado al cual pertenece ol Juez, o tenga en él au

domicilio", 

Estas reglas y algunas otras más o menos ra

zonables, ae han propuesto en las Convenciones o conferen-

cias de los paises que han celebrado con la mira de resol--

ver el problema de la competencia, pero desgraciadamente -
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no so ha podido todavía llegar a un acuerdo unánime, y ca

da catado aigue aplicando sus propiao reglas de compoten-

cia, nalvo en aquellos casos on que existan Tratados sobre 

el particular. 

En nuestro país, el Art!culo 73 Constituci2 

nal en su fricción XVI, seftala lo siguiente: 

"Art. 73.- El Congreso tiene facultad: 

Fracción XVI.- "Para dictar loyes sobre na- -

cionalidad, condición jurídica do los extranjeros, ciudad~

n!a, naturalización, colonización, emigración e inmigra--- -

ción y salubridad general do la República". 

En la misma forma, el Artículo 50 de la úey de 

Nacionalidad y Naturalización acorde con la disposición ant.!. 

rior dice: "SÓlo la Ley Federal puede modificar y restringir 

los derechos civiles de que gozan los extranjéros1 en conse

cuencia, cata Lay (la de Nacionalidad y Naturalización), y -

las disposiciones de los códigos Civiles, y de procedimien-

tos Civiles del Distrito Federal sobro esta materia, tienen

el carácter de Federales y serán obligatorias en toda la --

Unión". 

De acuerdo con lo anterior, para resolver un-
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problema de competencia entre un tribunal nacional y una -

persona fÍaica extranjera, el juzgador deberá remitirse a 

las diaposbiones que sobre el particular contengan loo ci

t4dos Ordenamientos. 

Los problemas de competencia judicial tam--

bién podrán presentarse 16gicamente ent:.re los Tribunales -

de una Entidad Federativa y loa Tribunales extranjerosr en 

este caso, el conflicto se resolverá atendiendo a lo que -

dispongan al respecto los Ordenamiontos Federales seftala-

doa anteriormente, ya que do acuerdo con el 1\rt. 73 const:J. 

tucional, Fracción XVI, solamente a la federación corros-

pende legislar sobre la condición jur!dica do extranjeroa: 

cabe aenala.r que en la práctica, loa Jueces locales aplic~ 

rán sua propios OrdenL\ll\ientos y no los feda.rales en la ro-

1olución de este tipo de conflictos, lo que tal vez es s!D, 

tomatico de la necesidad do una reforma constitucional al

respecto, pero ésto no lo trataremos aqu!, por no ser el -

objeto directo do nuestro estudio. 

Podr!an plantearse también ya en un plano iD, 

terno, conflictos de competencia judicial a nivel interna

cional, o sea, entro los Tribunales de dos o más Entidades 

Federativas, pero este tipo de conflictos debe resolverse-
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do acuerdo con el sistclllil adoptado on cadn legislación E!., 

tatal, sistema que se creará tomando como base las disposá_ 

clones del Artículo 121 Constitucional citado anteriormen• 

te. 

III.- CONDICION JURIDICA DE LOS EXTRANJEROS. 

Otro tema con el que guarda íntima relación

el problema de la ejecución de sentencias extranjeras os,

la condición jur!dica de loa extranjeros; por lo que trat!, 

remos a continuación de trazar sobre dicho tema un esbozo

quo nos permita, junto con la noción de conflictos de le-

yes, el ubica.r incqu!vocamento el objeto de estudio, den-

tro del campo del Derecho Internacional Privado. 

El orden jur!dico de un país se ha creado, -

lÓgicamente, para regular las actividades de sus naciona-

les, sin embargo, la población de ese pa!a, cualquiera que 

sea, no es~ formada exclusiva.mente por los nacionales si

no también por Wla gxan cantidad de personas que provienen 

de otros paises y que en él se encuentran por utÚltiplea r,! 

zoneaJ a ésto• ae les conoce con el título genérico de ex

tranjeroa. 

Si como dec!amos al principio, loa cuerpos -

legales de un pa!s han sido creados con el objeto de ser -
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aplicados a •u• nacionales, quiere deoir ésto que, los ex

tranjero• eatÁn fuera del campo de acci6n do estas leyea?. 

Formulada la cuesti6n de otra tnAnera, el Orden Jurídico de 

un pa!e, al re9i.r a sus nacionales no se aplica a las act! 

vidades que los ext.ranjeroa realizan dentro de su propio -

territorio ? • Desde lueqo que la respuesta a esas pre<JUn

tu debe ser negativar ser!a absurdo pmsar que las leyes -

de un Estado no contienen disposiciones encaminadas a re--

9ir la conducta de loa extranjeros, a menos que en ese 

pa!e no 101 hubiera, lo cual es casi .~.rnpoaihle dado el 91 .. 

tado actual de las relaciones internacionales. 

El extranjero pues se encuentra colocado en

una •ituaci6n especial con respecto a las leyee de un pa!s 

1ituación que ea determinada por esas misnias disposiciones 

legielativaa, es a ésto a lo que se llama •.ta condición j,!! 

r!dica de los extranjeroaN, 

El l6gico pensa.r que cada Estado re<¡laJnenta

r' de manera diferente la condición jur!dica de lo• extran, 

jaro•, para. que vaya acorde con au sistema político, econ.2, 

mico, 1ocia.l, etc. Sin embargo, hay cierto• límite• im--

pue•to• internacionalmente a esa reglamentaci6n. Conforme

ª la• norma• actua.lea del derecho de gentes •expresa Nibo-
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yet-, debe reconocerse a loa extranjeros un m!nirno de de--

rcchos •••• actualmente, ea Óste un punto de bien definido-

que en caso necesario, sería aancionado sin dificultades -

por la justicia internacional. Las cuestiones de condición 

de extranjcron, han aido provocadores en el pasado de di-

ficultadcs internacionales más o menos graves, y a veces,-

después de haber apelado a toda clase do aancionca, se ha-

recurrido incluso a la intervención armada. sin que di---

chas cuestiones tengan en nuestros días un carácter tan -

grave, no por eso puede negarse que ocupan actualmente un-

lugar preponderante entre las preocupaciones de los esta--

dos •••• pero entendiéndose bien, que este aspecto interna-

cional no puede admitirse más que cuando la actividad de -

un pa!s puede ser considerada, con razón o sin ella, como-

insuficiente para a.segurar a los extranjeros el mínimo de-

derechos indippcnsables. cuando por el contrario, el est!_ 

do cumpla con sus obligaciones, asegurando el ru!nirno en --

cuestión la condición de los extranjeros es un problema de 

estricto Derecho interno pudiento el estado resolverlo con 

entera. libertad". 

(3) J.P. Nihoyet. (Slección de la Segunda Edic1Ón Francesa 
trad., de Andrés Rodríguez, Ed. Nacblal, S.A. México,
D.F. 1951) Pá9s. 37f l2Sf. 
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Por su parte, V!ctor N. Romero del Prado dices -

"Loa Estados consideran a los extranjeros como sujetos de

darecho, como dotados de capacidad jurídica, y es función-

de la soberna!a determinar, concretar qué derechos conce-

de al extranjero y cuáles reserva exclusivamente al nacio-

nal. De al1! que algunos autores -como Niboyet- sostienen 

que el estado lea debe reconocer un mÍni.a\o de derechos, s~ 

ficientes para que ellos conserven su calidad de personas, 

fuera del Estado a que pertenecen y puedan ejercer su actJ. 

vidad como hombres civilizados, dependiente siempre de ~ 

aquÓl la determinación preciaa de los derechos que consti-

tuyen ese límite. La tarea consiste entonces en fijar de.!). 

tro del cuadro de loa derechos del ciudadano, de cuáles de 

éstoo gozan los extranjeros y de cuálea están privados o -

ae les concede bajo condiciones". (4) 

Del conjunto de derechos que generalmente conce

den los paises a los extranjeros, la mayoría de loa auto

res hacen la ciguiente claaificaciÓnt 

a).- Derechos PÚblico•. 

b).- Derechos Privados. 

e) • - LO a derechos pÚhlicos 11.-.doa también der.!. 

(4) V!ctor N. Romero del Prado. Derecho Internaaiona.l Pri• 
vado (~.I. Ed. Assa.ndri, Argentina 1961, Pág. 462). 
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chos públicos subjetivos o garantías individuales, como en

nuestro país, casi siempre se otorgan .íntegros a los extrau 

jeros, ya que representan la base fundamental do su pcrson~ 

lidad jurídica y, al mismo tiempo, un l~ite inviolable pa

ra las Autoridades del estado en qua se encuentran, porquem 

al colocarlos en dicha categoría, esas autoridades se ven -

obligadas a respetar tan importante esfera de derechos, Por 

ejemplo, libertad de expresión (oral y escrita), libertad -

de cultos, derecho a la administración de justicia, liber-

tad de trabajo, etc. 

b).- Derechos Privados.- Es en lo relativo -

al otorgamiento de derechos privados (matrimonio, adopción, 

sucesiones, propiedades, etc.), en lo que se presenta un m~ 

yor número de restricciones para los extranjeros. Es lÓgico, 

desde luego dicha situación ya que la regulación de este ti 

po de derechos es muy diferente de pa!s a pa!s y, por otra

parte, los derechos do este tipo no podrían clasificarse en 

la mayoría de los casos como de importancia fundamental pa

ra la personalidad del individuo, por lo que, laa modalida

des que se impongan a ellos en relación con el extra.njero,

no pueden causarle jurídica.mente hablando, lesiones de im-

portancia. 
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En cuanto a los derechos pol!ticon que se -

conceden a los nacionales, no los inclu.t'.mos en la clasific!_ 

ci6n, porque casi ningÚn país so los concede a loa extranj~ 

ros¡ ésto, dicho sea do paso, es obvio, ya que sería tnUY p~ 

ligroso para cualquier estado al permitir de manera directa 

la intromisi6n extranjera en sus asuntos políticos. 

Habiendo ya delimitado los dos concepto• fun 

datnentales que seftalabamos al principio de este cap!tulo, -

pasarcmo, ahora a dotermina.r el lugar que con relación a -

ellos corresponda al problema del sistema dell ejecución de 

sentencias extranjeras en México. 
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CAPITULO SEGUNDO 

UBICACION DEL PROBI..EMI\ DE IA EJECUCION DB 

SENTENCIAS EXTRANJEru\S •· 

L-¿ES I.A EJECUCION DE SENTENCIAS EXTAA.NJEAAS UN CONFLlCTO
DE LJNES ?. 

La pre9unta es pcu-tincnte, porque ~i tomaao1 

en cuenta que una sentencia provonionte de otro país, es ~ 

una resolución judicial que ha sido otorgada y creada con -

base en disposiciones legales extraftas y ni a esto sumamos-

el hecho de quo la mayoría de las Legislaciones seftalan co-

mo requisito indispensablo para permitir la ejecución de ~ 

sentencias extranjeras, el que éstas no vayan en contra del 

orden público del país, podríamos llegar a la conclusión de 

que s! se trata de un conflicto de leyes, al surgir la OP2_ 

sición entre el Derecho extranjero que contiene la senten--

cia y las normas de orden público del lugar de la ejecución. 

Desdo luego, para poder afirmar fundadamente 

lo anterior se tendrá que dar por sentado que la ejecución-

de sentencias extranjeras implica, o b:aé por consecuencia, 

la aplicación de nonnas jurídicas pertenecientes a cuerpos

Legislativos de otros paises. Pero sucede así realmente?. 
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Se pu~den oenalar dos hipÓtcsis en las que -

pudiera encontrarse una respuesta afixmativa a la anterior

in terrogaci6n: 

A).- PRIMERA HIPOTESIS.- En una primera pro

posición, se poe:;!a partir del principio de que toda ejecu

ci6n de una sentencia, traé por consiguiente la aplicación

de normas jurídicas, y de ah! llegar por inferencia l6gica, 

al resultado de que, la ejecución do una sentencia en un 

pa!s distinto a aquél en que ha sido dictada, provoca la 

aplicación extraterritorial do las normas con base en las -

cuales ha sido creada. 

Sin embargo, la base es falsa. En la función 

jurisdiccional llevada a cabo por los Tribunales de cual--

quier pa!.a, podemos distinguir dos momentos i el de la reso

luci6n del conflicto dicho, o sea el de la declaración ju-

risdiccional que será efectuada por el juzgador, basándose

en normas tanto substantivas como procesalesr y el de la ~ 

ejecución de dicha declaración o decisión, que se fundar' a 

su vez en ciertas normas de tipo procesal distintas a las -

que sirvieron de base al fallo. 

La separación de estos dos Jl\Omentos es prec.!, 
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sa y puedo hacerse más claramente, si atondemos a los si--

guientos criterios~ 

a).- El do las normas apl~cables: 

h).- El de la actividad que realiza ol juz
gador1 

c) .- El de la discontinuidad del proccdim:ien_ 
to. 

a).- En cuanto al primero, hay diferencia en, 

tre la decisión y la ejecución, porque como acabamos da de-

ci.r, las normas que el juzgador aplica en cada caso son com 

pletamentc diferentes. Para la resolución del conflicto, --

las normas que se oigucn son las nustantivas que scílalaron-

las partes, con el objeto de demostrar el fundamento de los 

derechos qua alegan, y las adjetivas que se encargarán de -

regir el procedimiento al que hubieron de sujetarse los li

tigantes y el juez, y que habrán de sor distintas para cada 

tipo de conflictos. En cambio, para la ejecución se aplica-

rá un conjunto de normas que forman cap!tulo aparte, porque 

ee refiere solamente al modo en que la parte beneficiada --

puede obligar a la que ha perdido el juicio a cumplir con -

lo dispuesto en la sentcncia7 pero, claro, ésta sólo en ---

aquellos casos en que esta Última no cumpla voluntariamente. 

b) .- Tomando corno base el segundo criterio,-
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o sea el d~ la actividad que realiza el Juzgador, podemos -

t.amhién diferenciar claramente a la fase resolutiva de la -

ejecutiva. En la primera, la actividad del Juez se reduce

exclusivarnente a decir el derecho, a decidir cuál do las -

partes ha demostrado de manera ouficiento que la razón le -

asisto1 esa decisión toma forma en la resolución judicial

final: la sentencia. En la segunda fase, por el contrario,

el Juez no hace ninguna declaración, no toma ninguna deci-

aión en favor de proposiciones que le han sido presentadas, 

sino que atendiendo a un sólo hecho (el incumplimiento), 

obliga al rebelde por loe medios de la misma ley poner a su 

alcance, a cwnplir con la decisión que el mismo ha tomado -

anteriormente¡ sino lo hiciera as!, sus resoluciones caree.!. 

r!an de fuerza, de impcratividad, de eficacia y los pa.rti~ 

lares, al no encontrar ninguna seguridad en ellas, volve--

r!an a la época en que cada quien se hacía justicia por su

propia mano, a la benita privada. 

e).- Por Último, hay diferencia entre la de

cisión y la ejecución, porque ambas, aunque forman parte de 

un todo es la Administración de Justicia, no siempre obede

cen a una escuela lÓgica en su desenvolvimiento, es decir,

no siempre a la decisión sigue la ejecución, (forzosa), ya-
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que en aquellos casos en que las partes cumplen voluntaria

mente con lo dispuesto en la sentencia, podríamos decir que 

la actividad jurisdiccional so ha agotado en la fase roso~ 

ti va. 

Delimitadas así las dos fases o etapas (la -

resolución y la ejecución), volvemos a considerar la propo

sición que senalábamos al principio. Es evidente que tra-

tándosc de una sentencia extranjera, su fase resolutoria ha 

sido llevada a cabo con base en disposiciones legales cxtr.!_ 

nas, cuando una situación jur!dicn que hlbrá de producir en

aste caso, sus efectos en otro pa!s: pero esto no quiexe d~ 

cir que esas normas se aplicarán en el país de la ejecución, 

ya que dicha aplicación se ha agotado en esta fase deciso-

r ia. Ahora bien, decíamos que la faso ejecutoria está r~ 

lada por sus propias normas, y cuando esta fase no ha sido

aún completada, es lÓgico que la actualización de osas nor

mas está aún en potenciaJ lo anterior quiere decir que al -

ejecutarse una sentencia en otro pa!s, las normas que requ

lan tal ejecución seguirán por decirlo as!, a la sentencia

hasta el lu~ar en quo va a ser realizada ••• Si la contesta

ción fuera afirmativa,estar!a.mos claramente en un caso de -

conflictos de leyes. Pero no es así, por una sencilla ra--

zón1 la ley competente para seguir la ejecución de una sen

tencia extranjera, es la ley del país en que ésta ha de ~-
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efectuarse, dicha competencia se funda en lo siguiente: las 

normas que regulan la ejecución de las resoluciones judici!_ 

lea son normas procesales, y en Derecho Internacional Priv!. 

do se admite en forma uná.nime que es la "Lex Fori" la comp.2_ 

tente para regular todas las cuestiones procesales, esta r.2_ 

9la es la que se condensa en el lema de la territorialidad

de las leyes procesales son varias. En primer lugar, se -

alega que la Adrninistraci6n de Justicia es uno de los prin

cipales derechos y deberes del estado y que por ello sólo -

el mismo puede determinar la manera de practicarla. En se-

gundo luga.r, se aduce que ser!a con frecuencia imposible -

aplicar un derecho procesal extranjero porque podría supo-

ner la existencia de Or9anos Jurisdiccionales no existentes 

en la Legislación del Juez. 

Los partidarios de Mancin.i, invocan claro ea. 

tá, el concepto de orden público. A eate efecto dice, por -

ejemplo, "justamente el verdadero motivo de la territoria

lidad do la• loyea procesales eatá en el orden público in-

ternacional. Nosotros lo concebirnos como determinante de -

. la tarrit.orialidad del De.techo, e inclu!.moa en esa denomin!. 

ci6n todos loa eat!.muloa a que la territorialidad obedece,

y que puede refundirse en la circunstancia de que infringir 

o deja% de aplicar, una ley de esa especie (de orden públi

co) equivale a lesionar la soberna!a o atacar sus baaea ---
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esenciales". (5) 

Resumiendo, podemos decir lo siguiente: El -

procedimiento judicial tiene dos partos esencialess La Fase 

resolutoria y la fase ejecutiva: la diferancia entre ambas-

ya quedó perfcctamante establecido por las razones que ano-

tábamosr la etapa de la ejecución que es la Única a consid.!, 

ra.r en relación conci. problema do la ejecución de senten---

cias extranjeras, se rige por sus propias normas, las quB,-

por ser de naturaleza adjetiva, son territorialistas, y no-

pueden tener aplicación en otro pa!s; por lo tanto, la Ley-

competente para regular la ejecución de sentencias ext.ranj!, 

ras, os la ley fori, es decir, la ley del lugar en que ha~ 

brá de llevarse a cabo dicha ejecución. Por todas estas ra-

zones podemos afirmar quo en esta primera hipótesis, no hay 

o no puede prceentarso conflicto do leyes. 

B).- SEGUNDA. HIPOTESIS.- Siguiendo otra co~ 

rriente de ideas, hay algunos autores, principalmente loa .. 

de la escuela Vienesa, para lo que la sentencia misma es -

una norma jur!dica. La función jurisdiccional dice, es fun, 

ciÓn creadora de de.recho y el juez al resolver en caso con-

croto, está creando una norma jurídica individual. El pens.! 

rniento anterior está claramente exp.iestx> por Kalnen en su Tecría 

(5) Werner Goldschmidt.-•sistem.a y Filosof!a del Derecho I~ 
ternacional Privado".- Ediciones Jurídicas Europa Améri , -
ca, Buenos Aires 1954, Pa9s. 7 y 8. 
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Pura. del Darecho, cuAndo nos dice1 "La iuria-dictio o acto 

de deair el derecho no tiene el caráctar simplemente decl!, 

rativo que sugieren estos términos y que afirman ciertas -

teor!as, para las cuales el derecho ne encuentra ya total-

mente contenido en la norma general de la ley y el Tribu-

nal no tiene otra misión que verificar su existencia. La. 

juriadioci6n tiene por el cont.ra.rio, un carácter netamente 

constitutivo. Ea un verdadero acto creador de derecho, --

pueato que 1Ólamente me.roed a ella se comprueba la existea 

cia de un hecho ilícito y se aplica una aanción. 

hLa relación entre el hecho ilícito y la --

1anci6n no eat:Ablecida por la ley eino de una maneJ:a aba--

t.raotA y general. Para individualizar y concretarla ea --

precito un acto juri1diccional que establezca una norma -

jur!dica individual y oon1t.ruya una nueva etapa en el pro

ceao de cruoión de 101 derecho•" (6) 

Si aceptarno1 laa idea1 anterioree, acabar!!. 

mo1 por concluir quo la ejooución do eentonci& extranjera~ 

•• en a! un probltl'lla de conflicto de leyea, porque, provi• 

(6) Ha.na Kelaen.- Teoría Pur~ del Oorecho. Editorial Unive¡: 
lita.ria de Buenos Airea 1960, 
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niendo esa sentencia de los Tribunales de otro pa!s y crea

da conforme al Derecho de esto país, se trataría de una no.r. 

rna jurídica extranjera ln cual, al tratar de aplicarse en -

un territorio distinto, podría originar un conflicto de le

yes: en el caso de discutirse su oposición al orden público 

o a cualquier otra institución jurídica de país do la ejeC)! 

ción. 

Sin embargo, no hay que dejar de reconocer -

que desde su propio punto de vista el ilustre maestro tiene 

xazón. Nosotros no aceptamos sus ideas por ser partidarios

de la escuela tradicional según la cual, la función ju.ris-

diccional sólo ao reduce a la aplicación de un derecho pre

viamente creado y contenido en hipÓteais normativas abstras. 

tas: el Juez, al decidir un conflicto, no crea una norma js 

r!dica individual, sino que, simplemente hace encajar el h.!, 

cho concreto con todas eus circunstancias dentro del cuadro 

contenido en la norma. 

Por estos motivos, ejecución de una senten-

cia extranjera no es la aplicación de una norma exg;-nfta, et 

tan sólo la actualización do una situaci6n iu;Ídica creada

conforme a derecho en el ter;eno fáctico, por lo que no pu~ 

de tratarse en ningún caso de un conflicto de leyes. 
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Sin emha.r90, ea neceear io advertir que aun--

que la ojeeuci6n do sentencias extranjeras no es en s! un -

conflicto de leyes, puede, por determinadas circunstancias, 

provoca.r eat& clase de problemas como ve.remos más ta.tde. 

2, - NATURALEZA DEL PROBLEMA. DE IA EJECIJCION DE SENTENCIAS -
EXTRANJERAS. 

Si la ejecuo.~Ón de sentencias extranjeras no 
• 

se encuentra dentro del conflicto de leyes,¿en qué lugar d.2, 

bomoa colocarlo, en relación con la amplia problemática del 

Derecho Internacional Privado ?. 

Hab!a.moa ao~alado inicialmente. que el pro--

~loma de que tratamoa se encuentra !ntimamente vinculado -

con 101 temas de conflictos de leyes y condición jur!dica -

de 101 extranjeros, la relación con el prime.ro lo ~caballloe

de eata.blecer en p'ginas anteriores, aunque no de una mane-

ra completa, y ee en la existente con el segundo, donde en

c::ontramoa la respuesta a la pre<JWlta que formulábamos al -

iniciar esta capítulo y este punto. 

Al tratar la condición jurídica de loa ex--

tranje.roa, llegarn0tt a la conclusión de que era la situaci6n 
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en que el no nacional se encontraba frente a las leyes de -

un pa!s, situación que so condensaba en el conjunto de der~ 

chos que se les conccd!a por el orden jurídico de ese país. 

Pues bien, como siempre encontramos en este conjunto de de

rechos que se lee conceden ál extranjero, los que se refie

ren a la administración de justicia, y dontro de estos, el

relativo a pedir la ejecución de los fallos obtenidos, es -

evidente que dicha ejecución forma parte, como especie del

género condición jurídica de los extranjeros, as! que se -

puede afirmar, sin lugar a dudas que: El problema de la ej.!!_ 

cución do sentencias extranjeras se encuentra dentro de la

temática correspondiente a la condición jurídica de los ex

tranjeros. 

No vamos a desarrollar en este capítulo de -

una manera detallada las bases en que se fundamenta la afi.¡, 

mación que acabamos de hacer por ser materia del siguiente

cap!tulo, en el que trataremos lo relativo a la ejecución -

de sentencias extranjeras en México, y porque en nuestro 

País se presenta un problema de tipo constitucional para ~ 

ya soluci6n se necesita precisar la relaci6n entre los doa

conceptos: La condición Jurídica de los Extranjeros y la -

Ejecución de Sentencias Extranjeras, 
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N~ obstanto lo anterior, es necesario preci

sar que cuando el extranjero eo presenta ante nuestros tri

bunales promoviendo por su propio derecho, el juez ante el

cual eleva su petición, le exige que en primar término acr,! 

dita su legal estancia en el pa!s, siendo insuficiente que

éste so encuentra en M&cico en calidad do turista, pues de

acuerdo a la Lay General de Población, el ser turista, equi 

vale a no poseer calidad migratoria. 

A fin de resolver este problema, el extranj,t 

ro debe ocurrir ante la Secret¡u-!a de Gobernación, Direc--

ción Gonaral de PoblaciÓnf a solicitar que se lo autorice -

como visitante, con fundamento en la Fracción llI del Art!

culo 42 do la Ley General do Población, conccdiéndosele PE!!".. 

manccer en el pa!e por una temporalidad de sois meses, pro

rrogable por tres ocasiones de seis meses cada una, y para

ol exclusivo objeto do que lleve a cabo la ejecución de la

sentencia e."<tranjera de que ee trate. 

Esta autorización no es necesaria cuando el -

extranjero ee encuentra autorizado por esa Secretar!a con -

una calidad migratoria que presuponga que él mismo se en--

cue.ntra no de paso por el territorio nacional o en calidad

de turista. 
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CAPI'I'ULO TERCERO 

EJECUCION DE SE~TENCIAS EXTRANJERAS EN MF.JCICO 

l.- LA SENTENCIA Y SU EJECUCION. 

una vez que ha sido senalada la Ley aplica-

ble y perfectamente establecida la competencia del Tribu-

nal que habrá do hacerlo, el tr~mito dal procodirnionto se -

desenvuelve siguiendo las etapas previamente eenaladas, ha.!!. 

ta llegar a la fase final: La docioión del fondo del n090-

cio1 esta Última faso, se encuentra representada por la más 

importante de las resoluciones judiciales: la sentencia. 

Rafael de Pina y José Castillo Larrai'\aga, d.! 

ceni 

•El contenido de la sentencia está integrado 

por un razonamiento (elemento lógico) y un mótoco (acto de

autoridad). El elemento lÓgico constituye la justificación 

de la sentencia¡ el elemento o acto de autoridad, corro man.!:, 

festación de la autoridad del estado, expresado por medio -

del Órgano jurisdiccional competente, constituyo su esencia. 

La sentencia tiene un~ eficacia imperativa y 



obligatoria. La parte vencida, una vez que la sentencia es-

firme, no puede dejar de cumplirla, salvo que la parte que-

la ha obtenido, renuncie a su ejecución ••• La eficacia do• 

la sentencia se concreta en la obligación que se impone a -

la parte vencida de comportarse de acuerdo con la declara--

ción de derecho formada por el juez". (7) 

La ejecución de las sentencia~ o sea, la re~ 

lización de su contenido imperativo puede ser llevado a ca-

bo de dos manexas 1 voluntariamente o de manera forzosa. Es 

voluntaria, cuando las obligaciones contenidas en ella son-

cumplimentadas por las partes sin necesidad de que intervl!!!, 

ga un Or9ano Jurisdiccional. Son forzosas en el caao de h!, 

cerse necesaria la intervención de la autoridad que dictó -

la sentencia, con el objeto de obligar a la parte que se --

niega a cumplirla, 

2 • - U\ EJECUCION DE SENTENCIAS EN EL DERECHO INTERNACIONAL -
PRIVADO. 

cuando la ejecución de las sentencias ha de -

efectuarse dentro del territorio del pa!s o estado cuyos tr! 

bunalea la h~ dictado, lÓgico es que no se presenta ningÚn-

(7) Rafael de Pina y José castillo Larraaaga.- Instituciones 
de Derecho Procesal Civil, Editorial PorrÚa, S.A., 8a.-
EdiciÓn. México. 1959, Pág. 326. 



problema en lo relativo a la Ley qua habrá do regir dicha -

ejecución¡ laa normao aplicablan aon naturalmente, las per-

tenccicntcs a los cuerpos legislativos do eso pa!s. 

Pero, ¿qué sucede cuando la sentencia va a ejs 

cutarse en el oxtranjero?, qué layes serán las competen tea P.!. 

ra regir la ejecución de una relación jur!dica proveniente do 

otro pafs ?, se pcxmitirá en un estado de ojecuci6n de una 

sentencia dictada por tribunales quo pc.rteno.r a otro ?. 

La respuesta a estas preguntas, implica la so

lución a un importante problema do Derecho Internacional Pri

vador la ejecución de sentencias extranjeras. 

Oec!amos en el prime.r capítulo de este trabajo, 

que las relaciones ent::e los diverBos pnisos so incrementan -

cada vez más, debido a fenómenos como el awnento de población. 

la cooperación internacional, la facilidad de las v!aa de co

municación, el turismo, cte., lo que tráo por consecuencia, -

un aumento en el número e importancia do los problemas relatJ:. 

vos a los conflictos de leyes. Partiendo de la miama b&~ 

se, podemos afirmar también que cada d!a son más frecuentes 

los ca.sos en que las :resoluciones judiciales dictada• -

por los tribunales do un pa!s, deban tener efectos extra-. 



t.erritorialistaa, ea decir, tengan que ser ejecut:.adu en el 

territorio de un pa!a distinto a aquél en que fueron dicta

das. Esto, que ea en la actualidad un compromiso casi ine

ludible para loa estados, sigue siendo tomado con reservas, 

como consecuencia tal vez de un resabio de ant!guas ideas : 

El prejuicio contra el extranjero, el exagerado nacionalis

mo, el deseo de proteger al compatriota contra el juez ex-

tra.njero, y en fin muchae otras razones del mismo cariz, 

que inclinan la opini6n hacia la tendencia de no aceptar en 

el propio territorio, la ejecución de resoluciones judicia

les extranjer&1. 

Sin embargo, las autoridades de todos loa -

paisee han comprendido la necesidad de llegar a un acuerdo

inte.rnacional sobre el problema de quo tratamos, y es por -

eao que ee han efectuado algunas convenciones, confexenciae, 

reuniones, otc., que tienen como finalidad la de acoptar -

principios uniformes que rijan en loa cuerpos legislativos

de cada estado, la ejecución de aentencia• extranjeras. 

Dcsafortunadaznente, como sucede en muchos de 

101 problel'l\&a de tipo internacional, no se ha podido llegar 

1. un acuudo que quede vigente en un grupo más o menos 91"ª.!l 
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de do paiBas, as! quo la I'.egulaciÓn sobro la ejecución de -

sentencias extranjeras sigue siendo, cuando no es materia -

de tratados bilaterales, un toma exclusivo de la legisla--

ción interna do cada estado. 

3.- EJECUCION DE SENTENCIAS EXTRANJERAS EN MEXlCO. 

En nuestro país so presenta, en relación a -

este problema, una situación que agrava aún más las posibi

lidades de conflictor nos referimos a la dualidad de logis

lacionoa que existe sobre el particular, ya que tanto la F.!!, 

deración como los Estados, en respectivos cuerpos de leyes, 

se ocupan do legislar aobrc ejecución de sentencias extran

jeras. Dicha dualidad de legislaciones, traé por consecuen

cia la creación de conflicton de loyee, tanto de comptencia 

legislativa, como do competencia judicial. 

a).- Conflictos de Comptencia Legislativa. 

Habíamos anotado en páginas anteriores, que

el conflicto de leyes de comptencia legislativa, se presen~ 

ta cuando dos o más normas jurídicas pertenecientes a cuer

pos legislativos distintos y cuyo contenido es diferente, -

pretenden regular al mismo tiempo, una misma situación jur.Í, 

dica concr:ata. 
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scnalába.moo también, quo los conflictos de -

leyes podfan presentarse en un paÍa cuya organización polí

tica fuera del tipo federal. entro laa lcgialaci.oncs loca-

les, es decir, las pc.rtenecicntcn a lao entidades federati

vas y la legislación federal, en dctC'.rminad¡;is materias. 

Ese tipo de conflictos de leyes que acabamos 

de mencionar en el párrafo anterior, es el que se origina -

en México debido a la dualidad de kgislaciones. La persona 

ffsica o moral, que pretenda lograr la ejecución dentro do

nuestro territorio, de una sentencia obtenida ante tribuna

les extranjeros, colocará al juez ante el dilema de optar -

entre la aplicación de la Ley Federal o la Ley Local, ya ~ 

que ambas contienen disposiciones que declaran ser la.a Úni

cas competentes para regular dicha ejecución. 

En qué sentido resolverá el juez este probl!_ 

ma?, tendrá necesariamente que decidirse por alguna de las

dos legislaciones y no en dif!cil advertir que los díatin-

tos jueces, ante quienes se plantean estos conflictos, re-

solverán también de distinta mcnra scgÚn el criterio que tf!. 

men como base, lo que originará un alud de resoluciones coE_ 

tradictorias, que en vez de resolver definitivamente el pr.Q. 

blema, sólo perjudica a nuestra Administración éb Justicia; 
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lo anterior ~:e 1.:ratl~1cc, a nu vez, '":1 p•!:rjuicio para los que 

acuden a ella, trátese de nacionales o extranjc.ros. 

Ln. dualidad do legislaciones sobre cualquier 

punto, es algo que no debcri5 existir en nuestro país, ya -

que nuestra Constitución Política en su .h.rtÍCulo 124, es~ 

blccc un sistema general do distribución de comptencian, -

que basándose on un cuadro de facultades explícitas e irnpli_ 

citas, señala cuálen son las correspondientes a la Fe<lcra-

ci.Ón, y deja a las no incluÍdas rcocrvadan para los estados. 

Sin embargo, como decíamos tambi.Ón en páginas anteriores, -

cuando la delimitación de comptcncias, no se hace de una m.!_ 

ncra clara, como sucedo en esto caso, no produce el fenóme

no do que venimos hablando (dualidad de legislaciones), y -

éste a su vez, es cauaa de la frecuente creación de confli~ 

tos de leyes. 

Afirmamos que la delimitación de las esfe--

ras de competencia no está perfectamente esta.blecida en es

te caso, porque el Artículo 73 constitucional, que en rela

ción con el Artículo 124 dcl mismo Ordenamiento, sei'\ala ex

presamente cuáles son las facultades concedidas al Congre

so de la Unión, no establece en ninguna de sus fracciones -

nada que indique que la Ejecución de Sentencias Extranjeras 

se encuentra comprendida dentro de dichas facultades; por -
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esta razón, los Congresos de los Estados han legislado so-

bre la materia, aunque también hay disposiciones que se re

fieren a ejecución de sentencian extranjeras en los cuerpos 

legislativos de la FcdcraciÓn. 

Algunos han interpretado que la disposición

contcnida en la Fracción XVI del 1\rtfculo 73 conotitucional, 

comprende dentro de la noción "Condición Jur!dica de Ext:.ran. 

jeros", todo lo relativo a ejecución de sentencias extranjE_ 

ras¡ dicho artículo a la letra dice: "El congreso tiene fi!_ 

cultad ••. para dictax leyes sobro nacionalidad, condición -

ju.rÍdica de los extranjeros, ciudadanía, naturalización, C,2. 

lonización, emigración e inmigración y salubridad general -

de la República, esta interpretación la veremos detonidamen. 

te en páginas posteriores. 

b).- conflictos do competencia Judicial. 

Los conflictos de competencia judicial se 

crean cuando existe duda sobre la competencia do un tribu-

nal frente a la de otro, ya sea dende el punto de vista in

brnaciooal, cs d~. entro tribunales partcnccicntcs a distin

tos paises, o en el plano interno, cuando la competencia se 

discute entre tribunales de un mismo país. Señalábamos tam

bién que en un estado como el nuestro, de organización polÍ, 

tica fragmentaxia, pueden presentarse esta clase de confli.9., 
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tos entro los tribunnlcs de la federación y los corrcspon-

dicntcs a la orgnnización judicial da lns Entidades Federa

tivas. 

Los problemas de comptcncia judicial do este 

tipo, tampoco deberían presentarse en nuestro país, si con

sidcramos que tu.nto la r·ederación de los Estados tienen de

limitada pcrfcctnmcntc su esfera compt:cncial legislativa, y 

por lo tanto su cnfcra compctcncial judicial: pero, como ya 

hemos dicho, esa delimitación de comptcncias se ha intcrpr~ 

tado defectuosamente por algunos Autores, y esto provoca, a 

la vez que conflictos de layes, conflictos de comptcncia j~ 

dicial entre los tribunales correspondientes a la fedcra--

ción y los correspondientes a cada estado, ya que, al no s~ 

berse con exactitud cuál es la ley aplicable, tampoco se 

puede saber cuál es el tribunal qua habrá de cncnrgarse de

dicha aplicación; esto sucedo en lo relativo a la ejecución 

de sentencias extranjeras. 

Como se ve, el problemn es grave y se hace -

urgente unz solución que fundamentada en nuestras Disposi-

ciones constitucionales, nos scnalo claramente a quién le -

corres,ponde legislar sob1·e ejecución de sentencias extr;o.njs 

ras, si a la Federación o a los Estados. 
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.Algunos autores al tratar este problema lo -

resuelven estableciendo la competencia en favor de la Fede-

ración, con base, en la ya citada disposición, o sea, la --

Fracción '/:VI del Artículo 73 Constitucional. 

Alberto G. Arce, por ejemplo, noa dice lo s,! 

guiente1 
"En la ejecución de sentencias extranjeras -

en la república mexicana, se presenta desde luego el probl,! 

ma de orden constitucional para determinar si os a la Fede

ración en todo el territorio nacional a la que corresponde-

legislar sobre esta materia o a los Estados dentxo del te-

rritorio de cada uno •••• La Fracción XVI del Artículo 73 de 

la Constitución General de la República de 1917, faculta al 

Congreso de la Unión para que do leyes sobre nacionalidad y 

condición jur!dica de los extranjeros. Es evidente que con-

esa condición jur!dica, se relaciona la ejecución de senten. 

cias extranjeras, ya por la nacionalidad de loa que litiga

ron, ya por la del juez que promovió la sentencia" (8) 

En términos muy parecidos a los anteriores -

se expresa otro autor mexicano, José Luis Siqueiros que di-

ce: "La mayor parte de los códigos de Procedimientos Civi--

les de los Estados de la R~pÚblica, con ma.la técnica e illlf.$2. 

(B) Alberto G. JU:ce.- Derecho Internacional Privado,- Ed.-
Universidad de Guadalajara, Sexta Ed. México 1968, P.94 
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pia.mente también legislan sobre ejecución do sentencias ex

tranjeras. LO anterior -sigue diciendo esto nutor- es pro-

dueto de una corriente de imitación cxtralÓgica del CÓdigo

del Distrito Federal, pesa a que, como se ha visto, la mat~ 

ria no corresponde a este Último Ordenamiento y debiera ser 

regulado por el código Federal". (9) 

El argumento básico de los citados autores -

para resolver el problema en el sentido en que lo hacen, es 

el de que la ejecución de sentencias extranjeras queda com

prendida dentro de la noción Condición Jur!dica de los Ex-

tranjoros que emplea la Fracción XVI del tantas veces cita

do Art!culo 73 constitucional, 

Nosotros estamos de acuerdo desde luego, con 

los autores citados, ya que como afirmábamos en el cap!tulo 

segundo, la ejecución de sentencias extranjeras se puede en 

globar dentro de la noción "Condición Jur!dica de los Ex--

tra.nj eros". Con respecto a lo ante.tior no hay ninguna duda1 

el problema se presenta porque en la Disposición Constitu-

cional seffalada, no se hace referencia expresa a la ejecu-

ción de sentencias extr<lhjerae, dando el constituyente por

admitido, que dicho problema está dentro de la condición j,!:! 

(9) José Luis Siqueiros.- Op. Cit. Pág.669 
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r!dica de los extranjeros. 

Esta opinión, o más bien, esta admisión táci 

ta del Constituyente, no ha sido tan obvia a muchos Estadi§. 

tas, los cuales han considerado que la ejecución do senten

cias extranjer~s es un tema reservado para los Estados, de 

acuerdo con el Artículo 124 de nuestra constitución, por lo 

cual algunos de cllos, han creado en sus respectivos cuer-

pos de leyes disposiciones legislativas tendientes a regu-

lar dicha ejecución. Y es que en realidad la ~elación de -

que hemos venido hablando entre los dos conceptos {condi--

ción jurídica de los extranjeros y ejecución de sontencias

extranjcras), no ha sido establecida de manera clara, tal -

vez; por considerarse demasiado evidente, o tal vez, porque 

no exister el hecho es que, la redacción de la Fracción XVI 

del A.rt!culo 73 Constitucional ha provocado en nuestro pa!s 

el problema de la dualidad de legislaciones. 

Para resolverlo, y establecer de una vez por 

todas a quien corresponda legislar sobre la materia, segui

remos un sistema lÓgico, partiendo del concepto que ya ten~ 

mes de "Condición JurÍdica uc los Extranjm·os", y rclacio-

nándolo con nuestro Orden Jurídico para tener al final una

conclusión concreta. 
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lx"\ conclic5.Ón de cxtranjc:r.os, rcpcl:imos, es -

la situación que con rc:;pccto a las leyes da un paÍn deter

minado, guarda el no nacional1 di~ha situaci6n oc contiene

cn el conjunto de dr~rcchon (y su:; ri:rnpcctivas ohligacioncs) 

que con rclaci6n a loo que se conceden a los nacionales do

un paS.s, se otorgan al nativo do otro estado. 

4. - lA SOWClON AL PROllLF.M!I.. 

En México, de acuerdo con los Artículos lo,

"En los Estados Un.idos Mcx.icanon todo individuo gozará de -

las garantías que otor~..iin esta Conr.ti tución las cuales no P.Q. 

drán rci:;tringirnc ni r:uspcndcrr.c, sino en los casos con las 

condiciones que ella misma cntablczca". Según el Artículo -

33, "Son extranjeros los que no posean las calidades deter

minadas en el Artículo 30.- Tienen derecho a las garantías

que otorga el capítulo primero título primero, de la presen 

te constitución" ••• 1\oÍ, en nuestra con1.1tituciÓn Federal de 

la República, se sigue un sistema de equiparación del ex--

tranjero al nacional, es decir, que por regla general los -

extranjeros gozan de los mismos derechos públicos que los 

mexicanos, salvo las excepciones que se contengan, en las 

mismas disposiciones constitucionales. 

En cuanto a los derechos privados, hab!arnos

senalado en páginas anteriores que por disposición del Ar·-



-56-

dct:.lo 73 Constitucional en su Fracción XVI 1 del Artículo-

50 de la Ley de Nacionalidad y Naturalización, son las le-

yes federaleo, o sea, los CÓdigos civiles y de Procedimien

tos Civiles para el Distrito Federal los que han de regir -

la "Condici6n Jurídica de los Extranjeros". Por tanto, pa

ra lo relativo a los derechos privados de que gozan los na

cionales, habrá que acudir a lo que dispongan dichos cuer-

pos de leyes. Sería proligo ir enumerando y comentando ca

da una de las disposiciones que se refieren a derechos pri

vados de los no nacionales, así que únicamente diremos que

en nuestro país como en la mayoría de los paises, son mu--

chas las restricciones que atendiendo a la calidad de no n!_ 

cional, se impone a los individuos. 

Por lo que respecta a loa llamados derechos

pol! ticos, el mismo A.rtJ'.culo 33 constitucional en su párra

fo final, es terminante, al decir: ªLos extranjeros ••• No -

podrán, de ninguna manera, inllliscu!rse en los asuntos polí

ticos del país•. 

una vez establecido el concepto de "CondiciÓl 

Jurídica de los Extranjeros• en fonna clcu:a y precisa, pas!. 

remos ahora a resolver el problema que hab!amos dejado pen

diente, o sea, el de la relación que con este concepto guél!, 

da el relativo a la Ejecución de sentencias Extranjeras. 
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Hab!amos establecido en renglones anterio--

ree, qua uno de los dcrcchon pÚblicon do quo gozaban los e~ 

tranjeros en nuestro pafs, lo era indudablemente el derecho

ª la administración do junticia¡ siendo ·la ejecución de sen 

tcncias extranjeras un tema eminentemente jurisdiccional, -

es con relación a este derecho que debemos buscar la liga -

existente entre las dos nociones que acabamos de sc~alar. 

La Constitución vigente en nuestro país, ex

presa en su Artículo 17 lo siguiente: ••. Nin<Jl.lna persona -

podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia -

par~ reclamar eu derecho. I,os Tribunales csturán expeditos 

para administrar justicia en los términos que fijo la ley r 

su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, proh,!. 

bidas las costan judiciales•. Esta garantía de tutela juri 

dica, ea efectiva no sólo para los nacionales, sino también 

para los extranjeros como se concluyo de las disposiciones

de los artfculos 1 y 33 constitucionales, ya senalados ant~ 

riormente en párrafos anteriores. 

~ero, qué extensión tiene esta garantía ?, • 

cuál es el contenido del concepto administración de justi-

cia. Para algunos autores "la garant!a de seguridad jur!d,! 

ca establec1da en favor del gobernado en este caso, se tra

duce en la imposibilidad que tienen las autoridades judici!_ 
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les de retardar o entorpecer indefinidamente la función de-

administrar justicia, teniendo en consocuoncia, la obliga-

ción de substanciar y rooolver loe juicios ante olloe vent1 

lados dentro de los términos consignados por las leyoo pro-

cesales respectivas•. (10) P~ro la resolución del litigio-

o conflicto que se proaentA ante al juoz, es solamente uno-

de los aspectos de esta garantía: el otro y no monos impor-

tante, es el de la facultad do la ejecución de las rcuolu--

ciones judiciales que ponen fin a esos litigios o conflic--

tos1 en otras ~labras, la decisión emitida por un juez ca~ 

potente al resolver un asunto judicial, debe tener, como d.2_ 

c!amos al principio de este capítulo, fuerza ejecutiva, oa

to es, debe llevar en s! la seguridad do que será actualiZ.!!, 

da aún en contra de la voluntad de laa partes a quienes no-

favorezca; de otro modo no aer!a ninguna garant!a para el -

individuo, ya que declarar el derecho en cada caso concreto 

no basta, es necesario además, que esa declaración so obje-

tive, se concrete en el mundo de la realidad, ee decir, so-

ejecute. 

El .Derecho Público oubjetivo contenido en el 

Artículo 17 de nuestra constitución se puedo desglosar en -

dos ideas o aspectos principales: La. resolución del confliB, 

(lO) IGNl\CIO BURGO.\.- Las Garantías Individuales. Editorial 
Porrúa, S.A. sexta Edición, México 1970, Pág. 616. 
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to y la ejecución de la nentencía que lleva a cabo tal ta--

rea. 

Luego entoncoa, la ejecución do sentencias -

extranjeras, cuando oa pedida por tin nacional de otro país, 

también se haya contenida dentro de la garantía que coment.!_ 

moe, ya que loe extranjeros, como hemos repetido t.'lntas ve

ces, tienen derecho tanto a la solución da un conflicto co

mo a la ejecución de laa resoluciones judiciales. 

Como se ve, es correcta la afirmación de que 

la ejecución de sentencias extranjeras está dent.ro de la t~ 

mática correspondiente a la condición jurídica de los exb::an 

jeros, por lo que tendremos que conclu!r, como lo hacen loa 

citados autores, quo es a la federación y no a los estados

ª quien toca legislar sobro la materia. 

S.- EL PROBLEMA. QUE CREA LA SOLUCION ANTERIOR 

La solución anteriormente expuesta, engendra 

a su vez, otro problema que se puede condensar en la si~ 

te pregunta: Siendo a la federación a quien toca legislar -

sobre ejecución do las sentencias extranjeras, son también

los Tribunales Federales quienes llevarán a cabo tal ejecu

ción ?. La respuesta afirmativa se antoja lógica e inmedi!, 

tar sin embargo, si recordamos que de acuerdo con el ArtÍc!! 

lo 124 de nuestra Carta Magna hay ciextas que corresponden-



a la federación y otas que están resorvadao a loa estados.

dicha respueota no es tan acertada, porque ai una sentencia 

extranjera versa sobre materias que de acuerdo con nuestro

sistema competencial corresponde a los esta.deo legislar, -

puede decirse que son comptcntes para ejecutarla los Tribu

nales Federaloa ?. Suena razonable, jurídicamente hablando, 

el que un Juzgado do Distrito, por ejemplo, vaya a ejecutar 

una sentencia sobre nulidad de matrimonio o sobre cuestio-

nes de sucesiones, o una decisión sobre propiedad de bienes 

inmuebles ?. 

6.- NUESTRO PUNTO DE VISTA 

A nuestro modo de ver, en estos Últimos ca-

sos, los competentes no son los Tribunales Federales, sino

los Locales, quienes eso s!, deberán aplicar la Legisla--

ción Federal sobre ejecución de sentencias extranjeras. Se 

trata pues, de un conflicto de comptencia judicial que debe 

resolverse a favor de los Tribunales de las Entidades Fede

rativas, y su fundamentación la encontramos en el Art!culo-

606 del código de Procedimientos civiles para el Distrito -

Federal que a la letra dicet -Es competente para ejecutar -

una sentencia dictada en el extranjero el juez quo lo sería 

para seguir el juicio en que se dictó conforme al título --
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tercero~. Como el juez comptcntc para seguir un juicio re

lativo a matc.rias quo se encuentran reservadas a los Esta-

dos, es lógicamente el estatal., también él mismo, será el -

cornpt.entc para ejecutar una vcntancia cxµanjera que verse

sobre dichas materias, pe.ro repetirnos una vez más, aplican

do las disposiciones que al respecto contengan los Ordena-

rnientos Federales. 

Así pues, de todo lo expuesto podemos sacar

las siguientes conclusiones: 

a).- corresponde a la Federación legislar B.Q. 

bre ejecuci6n de sentencias extranjeras, ya que éste es un

tema comprendido dentro de la noción -condición Jurídica de 

los ExtranjeroR", senalada en la Fracción XVI del Art!culo-

73 constitucional. 

b) • - Los Tribunales Federales serán compete,!! 

tes, para ejecutar sentencias extranjeras, cuando éstas se

refieran a materias que de a::uerdo con el Artículo 124 y 73-

Constitucionales, se encuentren destinadas de manera expre

sa a la Federaci6n. 

e).- Por el contrario, serán competentes los 

tribunales locales PJU:ª ejecutar sentencias provenientes de 



otro país, cuando dichas resoluciones judiciales versen so~ 

bre materias que de acuerdo con el Artículo 124 constituciQ 

nal, esten reservadas para los Estados. 
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CAPITUI..O CUARTO 

EL SISTEMA DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
EXTRl\NJERAS EN MEXICO 

Resuelto el problema do la dualidad de Le---

gis'iaciones, en el sentido do que es la federación a quien-

toca reqlamentar la ejecución do acntcncias extranjeras, se 

hace necesario un examen del sintcma que nuestros Ordena---

mientes Federales contienen con respecto a dicha materia. -

Pero antes, y para contar con antecedentes que nos sirvan -

de punto do partida, os proccdonto un estudio preliminar, -

aunque sea ligera, do los diversos sitemas que a su vez 

adoptan loo cuerpos de leyes de los diferentes paises. 

l.- ClASIFICACION DE LOS SISTEM.1\S. 

Del panorama quo el Derecho Internacional --

Privado presenta de la ejccuci6n de sentencias extranjeras-

con respecto a cada Orden Jurídico, podernos integrar la si-

guicnte clasificación: 

a).- Paises que no admiten la ejecución de -
sentencias extranjeras. 

A pesar de la necesidad que el Estado actual 
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de las relaciones internacionales cxiate con respecto al ª1!. 

xilio judicial de Estado a Entado, todavía hay paises en 

los que no se admite de ninguna manera la ejecución de sen

tencias extranjeras: en estos (entre los que ne cncuentran

los paises bajos, Afganistán, Pcrsia y la U.R.S.S.) el int_g_ 

resado en que se reconozca una ncntencia jurídica que ya ha 

sido declarada por tribunales do otro pafs, so ve obligado

ª iniciar un nuevo juicio, para obtener una sentencia quo,

siendo nacional, podrá entonces ser ojccutada por los trib~ 

nales do di~ho país. 

b).- Paises que sí la admiten. 

Entre los Estados que permiten la ojecución

en su territorio de sentencias dictadas por los tribunales

do otro, se puede hacer una subdivisión, tomando en cuenta

que en algunos la ejecución no se efectúa de una manera re

gular, es decir, siguiendo un sistema previamente estableci 

do, mientras que en otros s! existen tales sistemas. 

En loa primeros, el reconocimiento do la --

fuerza ejecutoria de sentencias extrañas, se deja al crite

rio de ciertas Autoridades <le la práctica de sus tribunales: 

entre estos podemos cltar a Inglaterra, Escocia, Irlanda y-
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Botados Unidos. De los siguientes, o sea, de .:lquéllos quc

han creado W1 conjunto de disposl.cionos legislativas que s,g 

ílalan ciertos rcquisiton para revestir de cjccutor.iedad a -

las sentencias cxtranjcrao, niguicndo el sistema que ne 11!!, 

ma (el excquatur), también so puede hacer una amplia subcl~ 

sificación ya que dichos requisitos va.rfan do pafs a pa!s,

constituyendo a su vez otro grupo de sistemas que menciona

remos enseguida: 

I.- DE IJ\ REVISION ABSOLUTA. 

Como su nombro lo indica, en este sistema el 

Juez debe efectuar una revisión completa, tanto del fondo -

como de la forma del fallo, extranjero, pudiendo hacer to-

dos aquellos cambios que estime necesarios para permitir la 

ejecución. 

lI.- DE CONTROL ILIMITADO. 

En cate sistema, el Juez del pa!s en que se

ha de llevar a cabo la ejecución de la sentencia, está en -

libertad de admitir o rechazar la sentencia extranjera sc-

gÚn que su contenido cumpla o nó con las condiciones exigi

das por la ley. 
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III.- DE CONTROL LIMITADO. 

En corno el anterior, sólo que en este caso -

el examen se reduce a cicrton puntos de 1" sentencia, y no

a toda ella, como succde en el. sistema del ilünitado. 

IV.- DE IA RECIPROCI~\D, 

Es lo que propiamente podría llamarse un si~ 

toma mixto, ya que lle trata de un control limita.do, cuyos -

resultados están sujetos a condición de reciprocidad legis

lativa, es decir, el Juez debe cx<1minar oi admite o nó su -

ejecución, y en el caso de que llegue a una conclusión 

afirmativa, todavía habrá que ver si el país del quo proce

de esa resolución judicial, permito a los no nacionales la

ejecuciÓn de sentencias que sus •rribunalcs no han dictado. 

2 .- EL SISTEMA QUE ADOPTI\ NUESTRO Pil.lS 

En nuestro país, el código de Procedimientos 

para el Diatrito Federal, es el que contiene todo lo relatl 

vo a ejecución de sentencias extranjeras, y adopta en sus -

disposiciones el sintcma de la rcciprocidnd, corno se dcs--

prendc del A.rtfoulo 604 que dice textualmente lo siguiente: 

"Las sentencias y demás rcsolucionc::; dictadas en paises ex

tranjeros, tendrán en lu República .l.a fuerza que establezca 
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loa tratados respectivos o en ou defecto ce estará a la re

ciprocidad intcrn<lcio1ml"; y del 608 a la letra dice: "Ni ;

el Juf'Z inferior ni el tribunal superior podrán examinar ni 

decidir sobre .1.<1 juoticin o injusticia dol fallo ni sobre -

los fundamentos de hecho o de derecho en que so apoye, limi 

tándosc tan r;Ólo a examinar su autenticidad y oi debe o nó

ejccutarsc conforme a lar. leyes mexicanas•. 

Según Alberto G. Arce, esto oistoma "es abs2 

lutamcntc anticientÍfico porque equivale a una retorsión y 

anticonstitucional, porque ni por reciprocidad internacio-

nal ni por cualquier otro motivo, se puede limitar a los e.!_ 

tranjcros el pleno goce do los derechos civiles que concede 

el Artículo 33 do la Constitución General do la República, 

consagrando el derecho que tionon a disfrutar de las garan

tías que otorga el capítulo primcro, título 1, de ese cuer

po de leyes •• " (11) 

En nuestra modesta opini6n, el principio do

reciprocidad no es ni anticientÍfico ni anticonstitucional. 

No es anticient!fico, porque si bien es cierto quo las rel.e_ 

cienes de todo tipo o do toda clase cntxe los paises han -

llegado actualmente a un grado bastante aceptable, también-

(11) ALBERTO G. ARCE. Op, Cit., P~g. 208 
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lo es que las diferencias por cuestiones polÍticast econó--

micas, religiosas, etc., siguen colocando al extranjero en-

una situación de desconfianza, y por e~o en casi todos los-

Tratados Internacionales, se aceptan ciertas situaciones a 

cambio de que el otro país Lrn acepte, es decir, la recipr_2. 

cidad sigue siendo la regla en todos los Tratados, cosa que 

no puede dejar de desconocerse. Tampoco es anticonstituci2 

nal porque, si bien los l\rtículos 1 y 33 de nuestra Conati-

tución conceden ciertamente el goce de las garantías indivi 

duales a los extranjeros, en otras disposiciones de igual -

categoría que se refieren ya cspecÍíicamente a cada uno de-

los derechos subjetivos o en sus respcctiv~1leycs rcglarnen-

tarias podemos encontrar restricciones que se han impuesto-

a los extranjeros, con el justificado propÓsito de proteger 

los interesas nacionales (Artículos 4, 5, 9 y 27) y no por-

eso se les puede senalar de anticonstitucionales. Las mis-

mas razones sirven de base al sistema de la reciprocidad, -

que se puede decir que reglamenta en cierto modo el Artícu-

lo 17 Constitucional. 

3.- DISTINCION ENTRE RECONOCIMIENTO Y F.JECUCION DE SENTEN-
CIAS EXTRANJERAS. 

Es imp'.lrtante hacer la distinción entre el ]!! 

conocimiento y la ejecución de sentencias extranjeras. 
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El primero, no significa, como algunos auto-

res pretenden, que la resolución del oxcquatur crea los 

efectos ejecutivos de la sentencia, "sino que pronuncia un-

mandato aceptando la idoneidad de ésta para producir efcc--

tos en el propio estado" (12), os decir, simplemente se de-

clax~ la eficacia de ena sentencia dentro del territorio n~ 

cional: el segundo, o sea la ejecución, se refiere simple--

mente a la actualización do las dispo~icioncs contenidas en 

la sentencia, cuando ya se ha obtenido de manera previa el-

exequatur. 

Los procedimientos también son distintos se-

gÚn se trato del reconocimiento o de la ejecución. 

4. - lA REGIAM.ENTACION F.N EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVI-
LES PAru\ EL DISTRITO FEDERAL. 

Las etapas procedimentales que deben se<;uir-

se para obtener el cxcquatur, están seftaladas en el hrtÍcu-

lo 607 del CÓdigo de Procedimientos Civiles para el Distri-

to Federal de las cuales dos son las más impartantest a). -

La traducción de la sentencia extranjera, de la cual se da-

rá vista a la contraparte, segÚn lo establece el Artículo -

330 del citado Ordenamiento y, h).- El examen de su auten-

(12) SANTIAGO MELENDO SENTIS .- La Sentencia Extranjera, Edi 
ciones Jurídicas Europa América, Buenos Aires 1958, -
Pág. 164. 
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ticidad, y de si conforme a las leyes de nuestro país, debe 

o no ser ejecutadas. 

En la prácti<ea, el procedimiento a seguir P!l 

ra el reconocimiento de sentencias ext~anjcraa es el sigu~ 

te: 

En primer término, el interesado deberá ocu

rrir ante un Notario en el lugar de expedición do la sente.12 

cia a efecto de que el Notario o persona que de acuerdo a -

las disposiciones jurídicas do ese país, se encuentre inve~ 

tido de fe pública, a efecto do que certifique que la firma 

que calza el documento es la del funcionario que la expidió, 

certificando además, que en el momento en que suscribió es

ta sentencia, se encontraba en el dencmpe~o de su puesto. 

Posteriormente, esta certificación debe de -

ser legalizada por el funcionario diplomático mexicano que

posca atribuciones para ello, más cercano el lugar en que -

se haya originado el documento. Este, quien por lo general, 

pcrtl'.!necc al Servicio Consular, certifique que la firma de

la persona que dio fe, es auténtica, y que esa persona po-

scé capacidad jurídica para expedir tal constancia. 

Una vez efectuadas las anteriores gestiones, 
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y entando ol documento en nucc.t.ro pa!n, es ncccsru:io ocu--

rrir ante la Sccrctnr!a de Hclacioncs Exteriores, Sección -

Consulur a efecto de que la mismn haga con:;tar la autcntici 

dad y valide<: de la firma del Rcprcmcnt¡in te Diplomático Me

xicano. 

Resulta curioso el hecho de que, ninguno do

los funcionarios que intervienen en todo el proceso de rcc_Q, 

nacimiento o legalización de las scntcnciaD extranjeras, da 

fe sobre la autenticidad del contenido mismo del documento, 

limitándose cxclunivamontc como se ha indicado a certificar 

que las firmas son do lon funcionarios que lo suscriben y -

que ocupaban en el momento do firmarlos el puesto público -

con que se ostentan, al suscribirlos. 

Arle.más de lo anterior, en el caso de que la 

sentencia extranjera, oc encuentre en idioma diverso al es

pafiol, de acuerdo a lo dispuesto en el código Federal de -

Procedimientos Civiles, deberá de ser traducido al cspa~ol

por un perito traductor autorizado o reconocido por el tri

bunal que ejecutará esa sentencia. 

Es importante, indicar que, s~n Adolfo Mi!, 

ja de la Muela, "Se denomina exequatur a la resolución jud1 
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cial que atribuye fuerza ejecutoria a una sentencia extran-

jera, que de otra manera, carecería de ellafl. (13) 

De acuerdo con nuentras leyes, es documento-

auténtico: "El expedido por corporación o pc~nona constituí. 

da en anterioridad o dígnidad o por cualquier funcionario -

en el ejercicio de su cargo•. (14) 

El requisito de •si conforme a las leyes n!_ 

cionales debe o nó S'll" ejecutada", lo podemos encontrar en-

las Fracciones II, III, IV y V, del Artículo 605 del CÓdigo 

de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, las que ex!_ 

minaremos a continuación: •Fracción II.- Que hayan sido di.s, 

tadaa a consecuencia do ejercicio de una acción personal•. 

Sobre este requisito, y refiriéndonos al Der~ 

cho Argentino, Wc.rncr Goldschmid dice que: •acsca defender-

la jurisdicción internacional de los Tribunales J\rgcntinos,-

y supone que si en Argentina se interesa o so intenta obte--

ncr la ajccuciÓn de una sentencia, que se basa en una acción 

real, las cosas cobre las que la cjccuci6n rccaé, deberán C§. 

(13) Adolfo Miaja de la Muela.- Derecho Internacional Priva
do. Torno II, Parte Especial, 4a. Ed.; Madrid 1967. 

(14) Rafael de Pina y José castillo Larral'íaga.- Op.Cit. Pág. 
304. 
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tar en la República, por. lo cuill r;us 'l'.r .l bltnalcs pow.:,cn ln -

jurii;d.i.cci6n en el ;:wunto". l~nlc r.<tzon.'.tmicnto es dc(cctuo-

so. Por un J:ido existen acciones per11onnlcs (por ejemplo,-

acciones mat.d.monialc.s ele ce¡Xtré1c.iÓn) p;:ira lan r1uc puede --

existir unn jurisdicción internacional Ar.gcmtina. Por el -

otro lndo, la situación de las conas oobre lan que rccaé la 

acción real, puede haber cambiado entre la litispendencia y 

la ejecución de la sentencia do suerte tal quo olla puede -

haberse encontrado en el primer momento en el país ele cuyos 

Tribunales la sentencia procede, aunque en el segundo, so -

haya en el Estado de cuyos Tribunales so pide el cxcquatur; 

en este supuesto nada se puede objetar contra la Jurisdic--

ción de los Tribunales que dictaron la sentencian. (15) 

como so ve, la base de que se parte para ex.!, 

gir este requisito es falsa, por lo que su supresión no va-

en contra de la exigencia general de que la sentencia ex---

tranjera provenga de Tribunales comptentcs, ya que el ex---

tranjero puede aerlo tanto en asuntos jurídicos de orden --

personal como real. 

"Fracción III.- Que la obligación para cuyo

cumplimiento se haya procedido sea !!cito en la república". 

(15) Werner Goldschmidt.- "Suma del Derecho Internacional 
Privado", Ediciones Jurídicas Europa América¡ Buenos 
Aires 1958, Pág. 164. 
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A simple vista, eoto roquieito tampoco pare

ce necesario, ya que resulta dif!cil pensar que la realiza

ci6n de conducta delictiva o violadora de las normao de --

otro pa!a, sin embar90, la hipótesis bien puede realizarse, 

debido a que la Le9ialaciÓn va.ría do Estado a Estado y sal

vo loa principios fundamentales de Orden Jur!dico que en t,2 

das partes son idénticas, hay muchas otras cuestiones sobre 

las que loo criterios son diferentes de frontera a fronte-

ra: la exigencia de la Fracción III, se encuentra pues, pl~ 

naroente justificada. 

:Fracción rv.- Que haya sido emplazado pers.Q. 

nalmente el demandado paxa ocurrir al juicio•. 

El requisito es obvio, pues se trata del de

recho de audiencia, o sea, la oportunidad que ae le da a tg_ 

do individuo de defender eus derechos ante 101 Trihunales -

de un pa!s, principio fundamental W\iveraalmente admitido,

pero aunque no fuera as!, en nuestro Derecho, la exigencia

ee obligatoria por las garant!as contenida• en loa Art!cu-

loa 14 y lS de nuestra constitución: aún cuando la citada -

fracción existiera, el Juez tendr!a que considerar si se -

cwnpli.6 o no con la 9arant!a de audiencia en el procedimiBD. 

to sequido ante los Tribunales extranjeros, y si no hubiera. 
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sucedido an{, do ninguna mnnc.ra podrfo rcvo:itir de cjccuto

riedud a una resolución judicial dictada en esas condicio-

nes. 

"Fracción V. - Que sean ejecutorias conforme

ª las leyes do la Nación on que se hayan dictado." 

El requisito !W ha establecido para evitar -

conflictos internacionales de competencia judicial. Micn--

tras una sentencia extranjera que aún so haya sujeta a la -

poaibilidad de impugnación, cxiotc el peligro de que, al C.!!, 

tar ejecutándola un Tribunal Nacional, se ataque dicha eje

cución por razón de incompetencia, si el asunto aún sujeto

ª litigio en el país e.xtrll!ljcro~ la cuestión es lÓgica, pu<B 

no so puede ejecutar lo que aún no se ha decidido. 

Aunque en ninguno do los artículos que se r~ 

fiaren a la ejecución de sentencias extranjeras se hace men. 

ción del orden público, es claro que si las disposiciones -

de la sentencia extranjera van en contra dol mismo en nues

tro pa!s, y en cualquier otro, no se permi tixá o no se oto!:_ 

gará el excquatur. Esta idea además de elemental, se .re-

bustece con el hecho de que en el procedimiento que se si-

gua para otorgar el reconocimiento, se da intervención al -

agente del Ministerio Público, quien, en su carácter de Re

presentante de la sociedad, tiene entre sus funciones la de 
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velar por la integridad del Orden PÚblico N<lcional. 

una vez obtenido el excquatur, el proccdimiC!!, 

to que se sigue para la ejecución de sentencias cxtranjc.ras, 

será el que establezcan las leyes rcGpcctivas de acuerdo con 

la materia sobre la qut" dicha sentencia verse. 

S.- EL TRIBUNl\L COMPETENTE PAR/\ OTORGll.R EL EXECUl\TUR. 

También con respecto a la ejecución habÍamos

dicho ya, que el Tribunal comptentc es el que lo sería para

scguir el juicio en que se dictó, conforme a las reglas gen,!! 

rales de comptencia; pero, cuál es el Juez ante quien debe -

solicitarse el reconocimiento ?, el código do Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, no dice nada al rcspccto,

y éste puede acarrear gravca confusiones, ya quo para algu-

nos autores dichos reconocimientos pueden solicitarse ante -

cualquier autoridad. Nosotros no estamos de acuerdo desde -

luego, con la opinión de dichos autores, porque si el cxequ!_ 

tur pudiera pedirse ante cualquier autoridad judicial, lo m~ 

nos en nuestro país, originaría conflictos de competencia C.!l 

tre los Tribunales Federales y los pertenecientes a cada una 

de las Entidades Federativas; en nuestra opinión, y de acue~ 

do con sistema general de competencia , establecido en el A!_ 

tículo 124 Constitucional, el 'rribunal compntentc para otor

gar el exequatur o reconocimiento, es el mismo que habrá de 
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ejecutar la sentencia, es decir, el Federal o el Local, se-

gún la materia do que so trato, aplicando, como decíamos an, 

tcriormonte, los Ordenamientos Federales. 

La. resolución judicial que recaiga en el pr2 

cedimiento seguido para conseguir la declaratoria do recon2 

cimiento de la sentencia extranjera, no es inatacable, sino 

que está sujeta a la probable impugnación do la parte no --

conforme con el contenido de la misma¡ la resolución puede, 

de acuerdo con el Artículo 607 del código de Proccd.i.mien---

tos civiles para el Distrito Federal, ser objeto do apela--

ción. Lo anterior se fundamente en el Último párrafo del --

mencionado art!culo, que textualmente dice: "La resolución-

se dotará dentro del tercer d!a, contesten o nó las partes-

y el ministerio pÚblico, será apelable en ambos efectos si 

ae denegare la ejecución, y en el efecto devolutivo si se -

concediera". 

6.- EL ORDEN1\MIENTO COMPETENTE EN REIACION OON JA EJECUCION 
DE SENTENCIAS EXTRANJERAS. 

sólo nos resta, en relación con la reglamen-

tac::iÓn de las sentencias extranjeras en México, al sel'ialar-

que los art!culos que hernoo venido comentando, debieran en

contrarse en el CÓdigo Federal de Procedimientos civiles, -
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que es el que rige la materia adjetiva en toda la República 

y no el código de Procedimientos Civiles para el Distrito -

Federal que, de acuerdo con nuestro sistema sólo se aplica

ª las cuestiones procedimentales dentro de la mencionada dS 

marcación territorial, o sea, el Distrito Federal. 

El Artículo 50 de la Ley de Nacionalidad y -

Na turalizaci6n, al scf'lalar que sólo "la Ley Federal puede -

modificar y restringir los derechos civiles de que gozan -

los extranjeros", conceptúa al código de Procedimientos ci

viles para el Distrito Federal como Federal, es decir, de -

aplicación en toda la República, lo cual, como acabarnos de

decir, es inexacto. 

Concluyendo, se hace necesaria una reforma -

al Art!culo 50 del ordenamiento mencionado, para que en vez 

de seftalar, al código Adjetivo del Distrito Federal, esta-

blezca la competencia del código Federal de Procedimientos

Civiles, para regular la cuestión de todos aquellos asuntos 

de extranjería. 

También es indispensable transportar al CÓd,! 

go Federal de Procedimientos Civiles, todas las disposicio

nes relativas a ejecución de sentencias extranjexas, ya que 
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siendo un tema de la condición Jurídica do los Extranjeros, 

es a este Ordenamiento al que toca regular dicha materia do 

acuerdo con la Fracción XVI del Artículo 73 constitucional. 

7. - COMENTJ\RIO AL SISTEMA DE IA RECIPROCIMD. 

ya para terminar este trabajo, diremos que -

el sistema de la reciprocidad establecido en 'el código de ~ 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal ea actual-

mente, si no el mejor, uno do los más adecuados, porque el

principio que crunpca actualmente en las relaciones interna

cionaleo es precisamente el de " la mutua cooperación, el -

mutuo apoyo, es decir, el do la reciprocidad", 

Adoptar sistemas que no permitan de ninguna

ma.nera la existencia de nexos con otros paises, es tan malo 

corno el permitir la intervención extranjera sin que en los

otros paises se perm ta la propia~ el pr incip1o de la rcci-

procidad es, por ahora, el justo medio que permite equili-

brar la balanza en el campo do las relaciones entro los Es

tados y la prueba de ello, es, como decíamos, que dicho 

principio sirve de base a la mayada de los tratados inter

nacionales que se celebran entre los paises, sea cual fuere 

su materia. 
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Repetimos, la reciprocidad no es, ni anti--

cientÍfica ni anticonstitucional sino, que, por el contra-

rio, se justifica y se acomoda a nuestro sistema judicial -

lo Único que se le puede criticar es lo quo ya hemos se~al.!, 

do en eotos dos Último capítulos, pero eso, mientras no so

resuelva con una reglamentación más adecuada, quedará corne

es lógico, al criterio y a la experiencia de nuestro Jueces. 
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SISTF.AA QUE SIGUE EL CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL 
PRI\11\.DO, i\PROPiillO POR u'\ SEXTA CONVENCION INTERNl\CIQ. 
Nl\L l\.MERICANi\. 
(CÓdigo Bustamantc) 

Es muy importante hacer un comentario, aunque 

sea ligero, sobre el sistema que para la ejecución de sente!l 

cias extranjeras adopta el código de Derecho Internacional -

Privado, creado por Bustamante, debido a que dicho código --

constituye uno de los intentos rn.Ís serios que se han hecho -

en pro de la unificación y codificación de las reglas de De-

recho Internacional Privado. 

Reunidos la mayoría de los paises latino-ame-

ricanos en la Sexta Conferencia lntcramcricana, que se efec-

tuó en La Habana, cuba, en 1928, acordaron aceptar y poner -

en vigor el mencionado código, aunque desgraciadamente fue--

ron muy pocos los paises que ratificaron el convenio relati-

vo, la importancia e influencia de aquel cuerpo Legal nunca-

ha dejado de tomarse en cuenta, sobre todo por la razón que-

ya apuntábamos, da ser una de las mejores codificaciones que 

se han hecho sobre las dispersas reglas del Derecho Interna-

cional Privado. 

con respecto a la ejecución da sentencias ex-
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t:ranjeraa el c6di90 mencionado le dedica un título complt1to 

y un capítulo relativo a la acmtcncia civil. Sefial;1 en va

rios artículos el sistema que ne ha du seguir para dicha 

ejecuci6n, el cual, a nuestro juicio no ae diferencia en m~ 

cho del establecido por nuestro código de Procodi.micntoz Cl 

viles para el Distrito Federal. 

El primer paso en el p:i:occdimicnto es el pe

dir el exequatu.r, ea decir, el reconocimiento que hciga el -

Juez de la fuerza de ojecutoriedad de la sentcnci.u cxt.ranjs_ 

ra {Artículo 124) t("La ejecución de la sentencia deberá ao

licitar•e del Juez o Tribunal competentes para llevarla a -

efecto, previas las formalidades requeridas por la Legisla

ción interior".) 

Una vez que el Juez ha recibido la solicitud 

de ejecución debe examinar la sentencia1 para ver si las -

condiciones que establece el 1\rtfculo 423 están satisfacto

riamente cumplidos, y que son loo siguientesi 

l.- •oue tenga competencia para conocer del

asunto y juzgarlo de acuerdo con las reglas de este código, 

el Juez o Tribunal que la haya dictado; 
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2.- Que las partes hayan sido citadas perso

nalmente, o por su representante legal, para el juicio1 

3.- Que el fallo no controv~nga el orden pú

blico o el Derecho PÚblico del país en que quiere ejecutar

se: 

4.- Que sea ejecutoria en el Estado en que -

se dictó: 

5.- Que se traduzca autorizadamente por un -

funcionario o intérprete oficial dol Estado en que se ha de 

ejecutar, si allí fuere distinto el idioma empleado: 

6.- Que el documento en que conste reúna los 

requisitos necesarios para ser considerados como auténtico

en el Estado de que proceda y loa que requiera para que ha

ga fe la legislación del Estado en el que se espera cumplir 

la sentencia" • 

COlllO se ve, los requisitos que se establecen 

para que el Juez autorice la ejecución de sentencias extran 

jeras, son fundamentalmente los mismos que senala nuestro -

CÓdigo de Procedixnientoa Civiles para el Distrito Federal y 

que ya hemos COlllentado anteriormente. 

Si el Juez observa que los requisitos sefial~ 

dos por el artículo anterior han sido cumplidos satisfacto-
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riamente, debe proceder a otorgar el ext.'<}U.Jtur; pero antes, 

oirá lo que al reapccto expongan tanto la parte en contra -

de quien se dirija la ejecución como el Ministerio PÚblico

(ArÚculo 426). Esta düipooiciÓn, que concuerda con lo es

tablecido por el 607 do nuer.tro código de Procedimientos C.i 

viles para el Dist.ri to Pcderal, también ha oido comenta.da

antcriormente, por lo que nos remitirnos a lo ahí expuesto. 

Una vez concedida la autorización por el -~ 

Juez " Se ajustará su ejecución a los trámites determinados 

por la Ley del .Juez o Tribunal para sus propios fallos" (A!:_ 

t!culo 430). 

La deciaión judicial que recaiga al procedi

miento sci\alado anteriormente, sea afirmativa o negativa, -

es decir, sea que conceda o niegue la autorización, puede -

ser impugnada por la parte inconforme corno lo establece el

ArtÍculo 425 que a la letra dice: "Contra la resolución js_ 

dicial, en el caso a que el artículo anterior se refiere, -

se otorgarán todos los recursos que las leyes de ese Estado 

conceda". 

El procedimiento y los requisitos quo el c6-

di90 de Dustama..nte sefiala para la ejecución de sentencias -
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(:Xtranjru:as, aon pucn, exnctamento igual a los establecidos 

por nuestro código do Procedimientos civiles para el Distr,i 

t.o Federal, la Úni::a diferencia aparente, os que en el CUC!:_ 

po Legal creado por Bustamantc no se hace ninguna diferen-

cia al principio do la reciprocidad, que como ya sc~alába-

rnos, es el que so acepta en nuestras Leyes, tratándose de -

la ejecución de sentencias extranjeras. Sin embargo, repe

timoe1 la diferencia es eolo aparento, ya quo aunque no so

habla de reciprocidad, ésta so encuentra sobreentendida por 

tratarse do un convenio~ o sea, que los paises firmantes -

aceptan la ejecución do sentencins que provengan de otras,

porque estos so han comprometido ya, al firmar el convenio, 

a permitir también la ejecución dentro de sus respectivos -

territorios, aplicando las disposiciones del CÓdigo de Bus

tamante. 

En cuanto a las sentencias arbitrales y las

dictadas en actos de jurisdicción voluntaria, el código de

Bustamante también les da eficacia extraterritorial cuando

cumplen con los requisitos y se observa el procedimiento -

que se ha seftalado anteriormente. 
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C?\.PIXULO QUINTO 

e o N e L u s I o N E s 

PRIMEAA.- La teoría que, según nuestro punto 

de vista, se acerca más a una correcta solución del confliE, 

to de leyes, y que cm cierto modo acepta nuestra legisla-~ 

ciÓn, es la que considera aplicables las normas jurídicas -

extranjeras cuando las leyes nacionales así lo dispongan. 

SEGUNIY\.,- La ejecución de sentencias extran

jeras no es un problema de conflict:o de leyes, porque no -

t.raé por consecuencia la aplicación do normas jurídicas ex

tranas que se opongan a laa nacionales. Se trata aolainente 

de actualizar en el pa!s loa efectos de una situación jurí

dica creada por una resolución judicial que los tribunales

dc otro han dictado. 

TERCERA.- Cada país ha creado su propio sis

tema para resolver el problema de la ejecución de senten--

cias extranjeras, siguiendo la orientaci6n de alguna de las 

doctrinas existentes, o estableciendo un conjunto de dispo

siciones aisladas, sin atender a ninguna corriente en espe

cial. 
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CUARTA.- El problema do la ejecución de sen

tencias extranjeras, so encuentra dentro do la temática co

rrespondicnto a la condición jurídica do los extranjeros, -

ya que siendo ésta la auma de derechos quo las leyes de un

pa{e otorgan a loa no nacionales, y encontrándose entre ta

les derechos el de pedir la ejecución do loe fallos obteni

dos ante los tribunales, tal conclusión resulta obvia. 

QUINTA.- La Fracción XVI del A.rtÍculo 73 --

Constitucional otorga facultades al Congrcno do la Unión pa 

ra legislar en todo lo relativo a condición jurídica de ex

tranjeros y estando la ejecución de sentencias extranjeras

comprendida en aquel concepto, son loa ordenamientos feder~ 

les los competentes para regular dicha ejecución. Por la -

misma razón deban desaparecer de los códigos Procesales de

las Entidades Federativas, todas las disposiciones que se -

refieran a esa materia. 

SEXTA.- Al resolverse el problema de la dua

lidad de le9islacionos, en el sentido de que es la Federa-

ciÓn a quien toca reglamentar la ejecución de sentencias e.!_ 

tranjeras, desaparecerán también los conflictos de leyes y

de competencia judicial que la mencionada dualidad ocasiona. 
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SEPTI.MA.- El determinar que es la Federación 

la competente para legislar cobre ejecución de sentencias -

extranjeras, crea el problema consistente en sa.ber si tam

bién serán los tribunales federales los que intervendrán en 

todo caso de ejecución. Concluímos, con han e en el Artícu

lo 124 constitucional, que los tribunales federales sólo S.,! 

rán competentes para ejecutar aquellas sentencias cuyo con

tenido se refiera a materias que de acuerdo con el Art!culo 

73 constitucional, están scftaladas para la federación y son 

competentes los tribunales estatales, cuando la sentencia -

extranjera contenga materias de las reservadas a los esta~ 

dos, pero aplicando las disposiciones que al respecto con~ 

tengan los ordenamientos federales. 

OCTAVA.- El CÓdiqo de Procedinúentos Civiles 

para el Distrito Federa.l, que contiene todo lo relativo a -

ejecución de sentencias extranjeras, adopta, para regular -

dicha ejecución, el sistema de la reciprocidad como se des

prendo de la redacción de sus artículos 604 y 608. 

NOVENA.- El sistema de la reciprocidad que -

se sigue en nuestro pa!s, es el más aceptable actualmente,

ya que este principio sigue siendo la base de los tratados-

internacionales sobre la materia. Es por esta misma ra--
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zón que no se puedo docir que el principio de rcciprocidad

eea anticientÍfico como pretenden algunos autores. 

DECI.MA.- Tampoco so puede afirmar que el --

principio de reciprocidad sea anticonstitucional por consti 

tu:Ú una rcstr icción a los derechos que los artículos lo. y 

33 de nuestra Carta Magna conceden a los extranjeros, ya -

que dichas restricciones se han establecido cún la justifi

cada mira de prote<;er los intereses del país; y consecuen~ 

mente, los de sus nacionales. Tan es así, que existen - -

otras disposiciones de la misma categoría (4o. So. 11 y 27-

Constitucionalcs), que al reglamentar específicamente di--

chos derechos, imponen restricciones a los extranjeros. 

DECIKI\ PR~.- El juez ante el cual debe -

solicitarse el exequatur es el que de acuardo con nuestras

leyes será competente para llevar a cabo la ejecución do -

las sentencias extranjeras, y no cualquier autoridad, como

ee pretende. 

DECIMI\. SEGt.JNm.- Es necesario, trasladar t2, 

dos loe artículos referentes a la ejecución de sentencias -

extranjeras que contiene el código de Procedimientos civi

les para el Distrito Federal al CÓdigo Federal de Procedi-

mientos Civiles, porque. segÚn hab!amos dicho, es el compe

tente para regular toda la cuestión procesal en asuntos de

extranj er !.a. 
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